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ESPECIAS
Unidad de Arbitrio,

ESPECIES.
Unidad de Arbitrio,

adeudo. Pesetas adeudo. Pesetas

Las demás clases no especificadas, y de las
anteriores, las que procedan de las demás
provincias

Pimiento molido

y otras formas análogas, inclusas las ta-
blas dc entarimar y las molduras

Madera de alcanfor, aliso, boj, caoba, castañoultramarino, cedro, ébano, hierro, nogal,
olivo, palo santo, peral, plátano, roble,
rosa y otras finas análogas, así como las
procedentes de árboles frutales en tron-
cos ó pedazos informes, vigas y viguetas,
con inclusión de las aserradas en tablones,
y las molduras doradas

Palos labrados dc las mismas clases

Ciento
KU.

0,50
0,12

Semillas tostadas para sucedáneos del cafe
y las raíces y las féculas en igual estado
para el mismo objeto, en bruto, y la mos-
taza blanca en grano, polvo ó preparada
para salsa

Sucodáneos del café con mezcla ó sin ella
(véase Nota 7.a de las aclaratorias)

0,15
1,00
0,80

Frutas.
Parquets ó sean losetas de madera para pavi-

mentos, con incrustaciones ó sin ellas. ..
Aceitunas sin aderezar y las llamadas del

Cuquillo
Alcaparras y alcaparrones secos, castañas

frescas y frutas verdes ó frescas no espe-

Papel.

10,00

ciücadas
Almendras dulces, avellanas, cacahuetes,

nueces y piñones con cascara, castañas pi-
longas, higos de Valencia en serijos y dá-
tiles verdes

Uvas para vino ,
Almendras dulces, avellanas, nueces y piño-

nes sin cascara, castañas llamadas ameri-
canas ycoco rallado

Cocos con cascara ó sin ella, ciruelas pasas,
dátiles secos, higos de Fraga ó Smirna,
orejones, uvas-pasas y demás írutas secas

Papel estampado para decorar habitaciones. 10,80

Piedras y bars-os

0,06
0,04 <¡2

Azulejos ordinarios
ídem de lujo ó dc mosaico
Baldosas, baldosines y molduras hidráulicos,

con incrustaciones ó sin ellas, losetas de
mármol artificial y el mosaico Nolla

Barros cocidos para decoraciones
Cal común, blanca ó negra, en tormo ó polvo.
ídem hidráulica y cementos
Ladrillo hueco
ídem fino y refractario, baldosas y baldosi-

Ciento.
id.

Q. mét. 1,00
0,15
0,25
0,50
0,15

Kil.
id.
id.

Ciento,
no especificadas

Frambuesa, fresa, fresón y grosella y sus
0,10

conservas (véase JVoío 9.a)
Melocotón en conserva en frascos, latas, etc

0,25
0,25

nes
Mármoles, jaspes, alabastros on tosco ó en

trozos desbastados, escuadrados y prepa-
rados para darles íorma

ídem id. id. cortados en baldosas, losas, ta-
blas ó escalones de cualquier tamaño, no
pulimentados

ídem. id. id.en objetos labrados ó pulimen-
tados

ídem id. id. en esculturas, relieves, Horeros,
etcétera

Piedras de pedernal y demás clases para
mampostería

Tejas finas, tubos yobjetos semejantes

0,50

Q. mét,

Elazúcar, el cacao, la canela, lapimienta, el té, elafó, el bacalao y el
pez palo, están gravados en beneficio de! presupuesto municipal con un
arbitrio igual al que estas especies pagan por cl derecho transitorio de
aduanas en las que se cobra elrespectivo á cada una.

NOTA.

Arbitrios sobre materiales de construcción, que constitu-
yen la tercera sección de la tarifa general de esta villa.

Carro.
Ciento

0,55
0,25

Unidad de Arbitrio
ESPECIES, Productos químicos ó industriales

adeudo Pesetas Aceite de enebro (miera) y demás aceites pi-
rogenados, así como las grasas animales ó
vegetales y sustancias aceitosas no com-
prendidas en lai.aseccion (véase Nota 5.a)

Aguarrás (esencia de trementina), barnices,
bencina y trementina

Alumbres en general, glicerina, legía Fénix,
Globo, Palma, harina jabonosa y sustan-
cias análogas '.

Bermellón, carmin, lacas blancas y de color,
purpurinas, los colores de anilina, sus de-
rivados y semejantes.

Cola y gelatina, albayalde, blanco de zinc y
demás colores secos de base metálica no es-
pecificados, barrilla natural ó artificial y
sulfato do barita (yóose JVoía 10) ,

Colores grasos y tinta de imprenta
Gomas, resinas y tierras de color
Perfumería ó sustancias do tocador, como son

aguas, alcoholes, cosméticos, elixires, esen-
cias, espíritus, extractos, jabones, leches,
mieles, pastas, polvos, pomadas, tintes,
vinagrillos, etc. (véaso Nota 3.")

Potasa, sosa y sus carbonatos, oxalatos y si-
licatos y clorato do potasa. .

Talco (jaboncillo) y silicatos magnésicos en
general

Vaselina

Carpintería. (Véase Nota 8.a)

Antepechos de madera para balcón
Balcón de madera completo.
Persianas de cortina, pintadas, francesas ó

Cada hueco,
id.

10.00
20,00

0,25

alemanas, en tablas ó listones
ídem de cualquier otra procedencia
ídem de cortina sinpintar
ídem de librillo de cualquier procedencia
Postigos y vidrieras
Puertas de calle
ídem de sala y entrada

Q. mét.
id.
id.

Cada hueco,
id.
id.
id.

10,00
6,00
4,00

15,00
5,00

25,00
10,00

Cristal y vidrio. 0,05
0,20
0,05En losas

En lunas sin platear ó sin azogar .
En otoas formas para construcción.

Q. mét, 1,50
5,00
2,50

Maderas. 0,50

Madera de acacia, acebo, álamo blanco y ne-
gro, castaño peninsular, encina, fresno,
haya, olmo, pino, roble y otras ordinarias
análogas, aserradas ó labradas en alfajías,
listones, tirantes, hojas, tablas ó tablones

Q. mót. 0,25
Kil. 0,18

AEBITEIOS asentadores, y como pago de los de-
rechos a que se refiere cl art. 6 9
de las Ordenanzas Municipales, por
cada calco que se facilite de la ali-
neación correspondiente á una finca.

De 15 pesetas, en las licencias de
enterramiento de adultos en los ce-
menterios de propiedad particular.

De 10 pesetas, en los títulos de
médicos supernumerarios de Bene-ficencia, serenos de villa y de co-
mercio, tanto propietarios como su-
pernumerarios, guardas jurados y
en los nuevos títulos que se hayan
de s-icar por ascenso, sila plaza está
dotada con más dc 2.0j0 pesetas.

De 5pesetas, en los títulos expe-
didos á los empleados por ascenso,
cuando éste no pase de 2.000 pesetas
anuales, y en las licencias de enter-
ramientos de párvulos en los cemen-
terios de propiedad particular.

Dc 5 pesetas, por cada 500 pese-

tas ó Tracción de osla suma, en los
recibos de los depósitos provisiona-
les en metálico ó en papel dc deuda
municipal que para tomar parte en
las subastas se constituyan en la de-
positaría de la villa ó en la caja ge-
neral delEstado.

Advertencias.
—

!.ílLos sellos que
se citan se expenderán por el guar-
da-almacén de valores del Ayunta-
miento.

municipales

SECRETARIA
—

Tarifas aproba-
das por la Junta municipal
para la cobranza de los arbi-
trios consignados en el presu-
puesto para el año económico
de 1897-98.

2.a No se dará curso ni surtirán
efecto alguno los documentos que
estando sujetos á este arbitrio ca-
rezcan del sello correspondiente,
siendo responsables los empleados
que falten á esta disposición y que-
dando obligados á satistacer io que
por su negligencia hubiesen dejado
de percibir los fondos municipales.

De 25 céntimos de peseta, en to-
das las cuentas que los ¡-articulares
presenten en el Ayuntamiento, pa-
peletas de escuela y volantes de al-
caldías de barrio, partes de obras y
de bajas en las matrículas de arbi-
trios é impuestos, actas de apre-
hensiones y volantes para fé de
vida, alias y bajas de ganado en el
mercado municipal, en cada partida
consignada en nómina para el per-
cibo del- haber mensual de los em-
pleados, en los libramientos que se
expidan y en las carpjtus de intere-
ses y amortización de deudas mu-
nicipales.

Se exigirá el sello municipal de
igual valor que el que deba satisfa-
cerse á la Hacienda, con arreglo á
la ley, en los títulos de los emplea-
dos de nuevo nombramiento y en
la copia dc todos los que se expidan.

Del 25 por .00 de valor del que de-
ba satisfacerse á laHacienda, en toda
instancia ó papel sellado que se in-
vierta en os expedientes incoados á
instancia de los particulares.

SELLOS MUNICIPALES

Licencias ó permisos durante el
carnaval para pasear en car-
ruaje ó caballo por el centro
de los paseos del prado y cas-
tellana t para estudiantinas,
músicas y comparsas.

Por cada coche con cuatro caba-
llos, los cuatro dias, 500 ptas.; poi-
cada dia, 125 ptas,, por id. id. conDe 25 pesetas en los títulos do
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ne, se les impondrá el precio que, á
juicio del Jefe del Laboratorio, de
acuerdo con el Excmo. Sr. Alcalde,
se estime prudencial.

ñero, oveja y cordero recental, 0,40;
por id. id. cordero lechal, 0,10;
por Id.id. cerdo, 5,00.

uno ó dos, id., 150 ptas.; por cada
día, 50 ptas.; porcada caballo dc si-
lla,25 ptas,; por cada permiso p .ra
comparsas, miísicas, estudiantinas,
ecétera, 30 ptas. ;por idem id. de
ciegos é impedidos, 20 pesetas.

Cervezas
—

nelei-iniíiacion
de la cantidad de al
eohol

Las determinaciones ais-
ladas ..

Completo
Sidras.

—
Determinación dc

5,00
30,00

Todos estos análisis y reconoci-
mientos serán gratuitos cuando se
verifiquen por mandato de la Au-
toridad municipal, si bien en el caso
de producir responsabilidad , por
adulteración ,mistificación ú otra
causa análoga, se exigirá el reinte-
gro de los derechos correspondien-
tes (art. 211 de las Ordenanzas mu-
nicipales), independientemente de
la penalidad á que hubiere dado lu-
gar el procedimiento.

El resultado de las operaciones
practicadas por el Laboratorio se
hará constar por medio de un vo-
lante con número dc orden, en el
que previamente se habrá formali-
zado elimporte de los derechos por
el Negociado de Ingresos.

Disposición.

Cuando los introductores de reses
cabrias pretendiesen el desuello de
éstas á piel cerrada, abonarán ade-
más el recargo de Á ptas. por cada
res, en atención al mayor trabajo
que esta operación ocasiona.

Permisos para cars-uajes en dias
de carreras de uno ó dos caba-
llos.

la cantidad de alcohol.
Las determinaciones ais-

ladas
Análisis completo

Lieos-es.
—

Determinación
de la cantidad de alco-
hol.. .-'-

Análisis completo
Leche yrequesón.

—
Las de-

terminaciones aisladas
Análisis comdleto

pan.— Las determinaciones

5,00
30,00Por cada dia

Por todos los de una esta-
ción. ..

Por todo el año

25,00
Pernoctaciones,

75,00
200,00 2,00

25,00
Por cada res vacuna, 15 céntimos;

idem menor, 10; de cerda, 10; lanar
ó cabrio» 5.

Carruajes de cuatro caballos.
Por cada dia
Por todos los de una esta-

ción
Por todo el año.. ......

75,00
5,00

20,00 Impuesto dbl consumo sobre la leche,
producto de las vacas v cabras

150,00
400,00

aisladas
Si se exceptúa la del glú-

5,00 SUJETAS A EMPADRONAMIENTO

ten que contiene. ...
Análisis completo

Has-isias.
— Determinacio-

nes de la cantidad y
calidad del gluten. ..

De la celulosa (salvado).
Del agua
Cenizas
Determinaciones de las

mezclas, análisis quí-
mico, físico y micro-
gráfico completo. . ..

Féculas engeneral.— Como

15,00
2 ¡,06

Elimpuesto de consumo, el aforo
de la leche, producto de las reses
vacunas, cabrías ó lanares que se
alberguen en los establecimientos
del casco ó radio de Madrid, se ve-
rificará por regulación equitativa-
mente, computando para la exacción
de los derechos dos litros diarios á
cada vaca, 0,40 á cada cabra y0,10 á
cada oveja siu excepción. La recau-
dación del impuesto de consumos
sobre la leche, producto de dichas
reses, la cobrará la Administración
por mensualidades vencidas, en los
dias que se señale, por medio de
anuncio en eldiario oiicial.

POSESIONES DE RECREO
En elcaso de exigir certificación

del resultado de las operaciones, los
interesados abonarán además de ios
derechos de tarifa, los consignados
en este presupuesto por aquel con-
cepto.

Por cada licencia ó permiso para
visitar las posesiones de recreo, vi-
veros y otros establecimientos, 0,25
peseta.

15,00
5,00
5,00
5,00LABORATORIO QUÍMICO MUNICIPAL

tibu-'í
ElLaboratorio municipal llevará

un libro diario en el que aparecerán
con un número de orden todas las
operaciones que practique, y á es-
tos asientos se referirán los volan-
tes ó certiíicaeiones que expida.

De acuerdo con el artículo 214 de
las Ordenanzas municipales, la ins-
pección cualitativa del pan, carne,
pescado, ieche, aceite, vino yaguar-
diente, se liará gratis en el Labora-
torio municipal á todo particular
que presente una muestra en la ofi-
cina, si bien en modo alguno hará
constar elresultado en forma escrita
aquella dependencia, que lo comu-
nicará verbalmeute alinteresado.

Crando los análisis tengan por
objeto elhacer nso de la certifica-
ción para la propaganda de unpro-
ducto, según es costumbre en la ac-
tualidad, el interesado abonará el
doble de los precios consignados en
esta tarifa, y se hará constar de una
manera cfara que fa dicha certifi-
cación no responde más que del re-
sultado obtenido sobre el producto
presentado en el Laboratorio.

Pesetas.

Sal de cocina.
—

Determi-
nación de sales extra-
ñas, agua, etc.. .. .,

Alcoholes y aguardientes.—
Determinación de la

cantidad real de alco-
hol

Determinación dc la na-
turaleza ypuridad del
mismo

Análisis completo com-
prensivo de las mis-
mas determinaciones y
otras, según el objeto
y naturaleza del pro-

50,00

15,00
las anteriores.

Salvados .
Sémolas .

Chocolates.
—

Las determi-

10,00
15,00

DERECHOS DE INTRODUCCIÓN EN LOS

2,00
naciones aisladas. ...

Análisis completo
Pastas alimenticias y ga-

5,00
30.00

MERCADOS

Tarifa de los derechos que los in-
troductores de frutas alpor ma-
yor deben satisfacer en cual--
quier clase de envase en elmor-
cado de la Cebada.

lletas.. .. '
Dulces, pastas, conservas

y demás productos de
conlitería y repostería.

Extractos de carnes.— Ea
valoraciones alimenti-
cias y purezas

Conservas de carnes y

15,00

20,00
Un bulto hasta 10 kilógrs., 5 cén-

timos; de 10 á 60 id., 20 cents.; de
60 á 125 id., 40 cents.; de 125 en
adelante por cada 60 kilógrs. de
peso ó fracción de estos, 20 cénti-
mos. La fresa ó fruta análoga, pa-
gará por cada escusabaraja, aunque
no llegue á 10 kilos 5 céntimos.
Per cada metro cuadrado que ocu-
pe en el pabellón de la fruta para
aimacenajo de géneros, cestas, ba-
nastas ó cualquiera clase de enva-
ses se pagará á razón de 5céntimos
diarios, no pudiendo permanecer
en todo caso más de ocho días. Ter-
minada, lahora de mercado, quinco
minutos después del último toque
se pagará por saca de bultos á razón
de 20 cents, cada uno.

dueto
Vinagres.— Determinación

de la riqueza ác\da y su
naturaleza

Determinación de la pro-
cedencia del producto
(de vino ó artiticial), y
análisis completo de-
terminando su pureza
y adulteraciones, etc.

Azúcares, melazas ymiel.—
Determinación do las

especies en mezclas,
adulteraciones, etc. ..

30,0020,00

pescados..
(Su estado de conserva-

ción y determinacio-
nes de sustancias aña-
didas para contener-
las.)

Petróleos.
—

Determinacio-
nes delpunto de infla-
mabilidad y densidad.

Otras determinaciones
además según elobjeto
del análisis

Jabones.
—

Determinaciones
aisladas (agua, ácidos,
grasas)

Análisis completo, com-
prendiendo los jabones
de perfumería.. ....

Café} té ysuccedaneos. ...
Cosméticos y demás pro-

ductos de perfume*
ria

15,00

20,00 5,00 Derechos de desinfección domicilia-
ria CUANDO SBA DEMANDADA POR
PARTICULARES QUE NO SEAN POBRES.

20,00
20,00 Porcada servicio comple-

to, empleando los agen-
tes de desinfección apro-
piados, qnimicos yfísicos,
conducción de ropas á las
«stufas , comprendiendo
la desinfección, no sólo
en éstas, si que también
de las habitaciones. . ..

Cuando se extienda la de-

Aceites.— Determinación de
las adulteraciones, etc. 15,0u

Mantecas y grasas en ge-
neral,.— ídem id

Tarifa de los derechos que por ca-
da bullo deben satisfacer los in-
troductores al por mayor, de
verduras y'patatas, en cual-
quier clase do envase y á granel
en el mercado de la Cébaaa.

Quesos.
—

ídem id
Aguas.

—
Investigación de

su potabilidad, según
determinaciones y en-
sayos al objeto. ....

Hielo.
—

Investigación de la
pureza, según análisis
apropiado

25,00
25,00

25,00
20,00

20,00
20,00 sinfeccion á toda una

casa, patios, cuadras, co-
cheras, habitaciones de
los inquilinos, escalera,
etcétera, etc 30,00

15,00 Condimentos, —
Pimientas,

mostazas ,
Pimientos, azafrán
Materias colorantes ypin-

20,00
25,00

Unbulto hasta90kilógrs.,20cén-
timos; uno id. desde 90 á 150 ídem,
40 conts.; pasando de 150 kilogra-
mos en adelante pagará á 20 cénti-
mos por cada 90 kilógrs, ó fracción
de éstos.— Los bultos que ingresen
después de cerrado elmercado paga-
rán dobles derechos.

Aguas: de rio, fuente, po-
zo, charcas, viajes, et-
cétera,— Análisis cuan-
titativocompleto, com-
prendiendo ia determi-
nación de su composi-
ción cuantitativa, tanto, de sales, gases, mate-
rias orgánicas en sus-
pensión, etc., etc., así
como elanálisis micro-
gráfico y microbioió-
gico

15,00
turaT^B

Cérea tes y legwnibres^l
Frutos de todas ciasesH
y jugos vegetales. Hor-^B
talizas y verduras.

Determinación de su es-H
H

Reconocimiento delesta-^Bnado de las vasijas me-^B
tálicas y barnizado deH
lozas de todas clases,H
linas y ordinarias. . ,H

Ceras.
—

Determinación cte^Hsus adulteraciones. ..^BEstearinas '|
Paraíinas .7 50,00
Esperma de ballena. .. .í
OWonaftas. .... "... A
Petróleos brutos .1

20,09
Enarenado de la vía pública.
Teniendo en cuenta que la mayor

parte de las solicitudes para enare-
nado de la vía pública, tiene por
objeto evitar las molestias que el
ruido de los carruajes ocasiona á
los enfermos, las peticiones de este
servicio podrán hacerse verbalmen-
te al Exmo. Sr. Alcalde, quien por
conducto del negociado respectivo
pasará la orden al Visitador gene-
ral de policía urbana.

Verduras á granel.

10,00 El carro que las conduzca solo en
la caja pagará 1 pta. 25 cents.; el
idem id. en caja y bolsas ó colino 2
pesetas 50 cónts.; el id. id. en caja,
bolsas y colmo, 3 ptas. 75 cents ;el
ídem id. grande, con caja, bolsas y
colmo, 4,25 ptas.

El introductor que no se confor-
me con la tarifa, pagará a razón

de 25 cents, por cada 05 kilogra-
mos de peso ó fracción de éste. Los
introductores de. pimientos y otras
verduras de cuento, pagarána razón
de 25 cónts. diarios por cada dos
metros de ii-ento por tres de fondo
del pavimento que ocupe con el gé-
nero que ponga á la venta. Los ven-
dedores de verduras satisfarán poi-
cada dos metros cuadrados de pavi-
mento que ocupen con las mismas á
razón de 25 cents, diarios, debien-
do proveerse ie ia correspondiente
libreta.de arriendo. Por cada .metrw
cuadrado que ocupe en la planta
baja con Banastas, cestas ó, cual-
quiera, otra clase.de enyases, se pa-

20,00

250,00 La expresada sección procederá
aicobro del importe á razón de 10
pesetas por cada carro, compren-
diéndose en este precio el tendido
d recogido y los carros que se em-
dlean para trasladar á los vertede-
ros la arena levantada.

Vinos.
—

Determinación de
la cantidad de alcohol.

ídem extiacto y cenizas.
Acidez total (lepresen-

tada en ácido sulfúrico
tártrico ó carbonato de
sosa)

De acido tánico (tanino).
De sulfatas \enyesados). .
De materias colorantes. .
De glicerina........
De crémor ..
De glucosa.

2,00
2,50

3,00
4,00
4,00
5,00
5,00
4,00
3,00

Reconocimientos cualitativos no es-
PECIF1CAÜ0S ANTERIORMENTE Y EN-

CAMINADOS A AVERIGUAR EL ESTADO
DE PRODUCTOS Ó SUSTANCIAS ALIMEN-
TICIAS Ó RELACIONADAS CON LA HI-
GIENE Y SALUBRIDAD, HACIENDO
CONSTAR EL RESULIABO EN EL OPOR-
TUNO VOLANTE, SIN DETERMINAR
COMPONENTES, T A SER POSIBLE, POR

Por cada kilogramo del poso que
resulte de cada res vacuna, lanar ó
cabría en canal, cualesquiera que
sean las partes que lleven adhoren-
tcs, se pagarán 2cóntimos de pese-
ta; por id. id., cada res de cerda,
2y medio céntimos.

MATADEROS PÚBLICOS

Análisis completo com--
prendiendo las deter-
minaciones citadas y
otras de investigación
de adulteraciones.. ..

MF.DIO DE UNA SOLA PALABRA Derechos de degüello'
Alos informes yreconocimientos

de aparatos dc aplicación á la higie-
Por cada vaca, 4 pesetas; por idem

idem ternera, 1,50; por id. id.car-25,00
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ídem de figuras de barro ó de yeso,
dc cuadros, grabados, estampas,
cromos y libros, 50 cents.; Ídem
de petróleo en ambulancia, con ó
sin caballería, 50 cents.; id. con
carro, 1pta.; id. de calzado, telas ó
ropas nuevas ó usadas, 1 peseta;
id. de paja, por cada carga, 25 cén-
timos; id. id. por cada carro, 1pta.

3.a Artículos de cualquier clase.

gara á razón de 5 cónts. diarios, no
podiendo permanecer en todo caso
más de ocho dias. Terminado la
hora de mercado y quines minutos
después del último toqne.se pagará
por saca de bultos á rozón de 20
céntimos cada uno.

2.° Los que dejen en depósito al-
gun cargamento abonarán por cus-
todia y local por tonelada ( 1.000
kilogramos), á razón de 5cents, dia-
rios por cada metro cuadrado que
ocupen.

3.° Los corredores del mercado
de granos cobrarán por sos derecfios
de corretaje uncuartillo por 100 del
precio en que se realicen las ventas
de trigo, cebada yharina, abonando
los mismos á los fondos municipales
el 10 por 100 del importe que perci-
ban por sus derechos en las ventas
que se efectúen dentro ó fuera de la
Intervención como retribución del
servicio del local que se les facilita
para las transacciones y toma de
razón en la misma.

ROMANA DE VILLA PARA »MB0S
MERCADOS,

Unidad Valor de los artículos Adeudo
de peso. ó especies. Ptas.

Hasta 2,50 ptas. ... 0,01
iMás de 2,50 y menos
l de 5 ptas 0,02,.,,,. ,n'Más do 5 y menos de

L-iL < 7>50 Ptas O,"3
KUO»--iMásdc7,50 y menos

/ de 10 ptas 0,05
IDesde 10 ptas. en ade-
\ lante 0,05ó

Tarifa de los derechos que por ca--
da bulto ó pieza deben satisfa-
cer los introductores al por
mayor de terneras, aves y caza,
pescados y huevos en el merca-

Vendedores eu caballería ó car-
rito de mano, por cada uno, 50 cén-
timos; id. por cada carro, con ca-
ballería, 1pta.do de los Mostenses.

MERCADO DE MELONES.
Terneras: por cada una, con in-

clusión de los derechos, 1 peseta.
Aves y caza: por cada cuatro picho-
nes, palominos, codornices y otras
aves similares en tamaño, 5cónts.
Por cada docena de pájaros y demás
similares en tamaño, 5 cents. Por
cada pavo, 5 cónts. Por cada capón,
5 cents. Por cada par de perdices,
ánades, gallinas ydemás aves case-
ras y silvestres, liebres y conejos,
5 cents. Pescados: por cada bulto en
cualquier clase de envase, 20 cénti-
mos. Huevos: por cada banasta idem
idem, 20 cents. ídem en caja por ca-
da 1.000, 20 cents. El bulto ó pieza
que salga trascurridos 15 minutos
desde clúltimo toque de anuncio para
las operaciones de venta en cada uno
de los mercados alpor mayor que se
citan anteriormente, pagará 20 cts.

Las banastas, cestas o cualquier
clase de envase que queden eu el
mercado después de terminadas las
operaciones de compra y venta, pa-
garán á razón de 5 céntimos dia-
rios por cada metro que ocupen
de pavimento ,no pudiendo per-
manecer más de ocho dias.

Por el situado en el mismo du-
rante la temporada se abonará á ra-
zón de 1peseta por carro y 50 cén-
timos por carga.

4.a Artículos no clasificados.
Toda otra mercancía no compren-

dida on la clasiíicacion anterior ó
que con ella no tenga analogía, sea
cual fuere el artefacto que se em-
plee para su venta, 1pta.

VENDEDORES AMBULANTES
CUOTA DIARIA.

1.a Comestibles.
TARIFA DE LOS DERECHOS QUB DEBEN

SATISFACERSE POR LA INTRODUCCIÓN
DE CARNES MUERTAS,FRESCAS Ó SA-

LADAS Y EMBUTIDOS.

Los derechos marcados en esta
tarifa serán exigibles á más de los
arbitrios establecidos por carro, ca-
ballerías, etc.

Vendedores de frutas, verduras y
sal á la mano, ó con una ó dos ces-
tas de asa ó de mano, 15 cents. ;idem
de id. por cada banasta, sera, ban-
deja , caja ó cualquiera artefacto
semejante, 25 cents. ;id. especie-
ros y herboristas , 25 céntimos,
idem de aves, caza y de morcillas,
sesos, asaduras y demás despojos de
reses, 50 cents.; id. de pan, por
cada banasta, espuerta, saco ó bul-
to, 50 cents.; id. de pescados yma-
riscos, por cada banasta, cesta, caja
ó cualquiera otro artefacto, una pe-
seta.

Por los de reconocimiento, marca
y peso, cada 100 kilogramos, 1 pe-
seta ;por los de abrigo óestancia en
el mercado, cada 100 kilogramos ,1
peseta ;por los de custodia yalma-
cenaje, cada 100 kilogramos ó frac-
ción de éstos, 25 céntimos.

AGUADORES

Por cada licencia nueva, 16 pese-
tas; por id. id. renovación, lípese-
tas; por id.id. sustitución, 5 pese-
tas; por id. id. duplicada, 2 pesetas;
por id. id. para llenar en fuentes
vecinales, 10 ptas.

Despojos ALINEACIONES,

Por cada uno de vaca ó cerdo, 25
céntimos; por id. id. de ternera, 10
céntimos; por id. ¡d. de carnero, 5
céntimos.

Por cada lira de cuerdas para ali-
neación de lincas, hasta 12 metros
de fachada:

Repartidores de pan á domicilio En calles dc primer orden, 100
pesetas; por cada metro ó fracción
que esceda de 12 metros, 4 pese-
tas; en calles de segundo orden,
75; por cada metro ó fracción quo
excedo de aquel número, 3 ptas.;
en calles de tercer orden, 50 pese-
tas; por cada metro ó fracción que
exceda de aquel número, 2 ptas,; en
calles de cuarto orden, 40ptas.; por
cada metro ó fracción que exceda de
aquel número, 1pta.

La línea de fachada se medirá
por las que en totalidad tenga la
linca.

ESTANCIAS EN BL MERCADO DE GANADOS
Por un permiso nominal valedero

por un mes, 5 pesetas.

Ganado vacuno, por cada cabeza .
15 cent.; terneras, por id., 10 cent.;
ganado lanar, por id., 5cónt.;idem
caballar, por id., 15 cónt.; id. mu-
lar, por id., 15 cent.; id. asnal, por
ídem, 10 cónt.; estancias de carros,
25 cent.;por expedición de eertilí-
eaciones ó guía de compra-venta de
ganado, 1 pta. 50 cent.

2.a Otros artículos de comercio.

INTERVENCIÓNDE URANOS.
Tarifa de los derechos que deben

abonarse en la misma.

Vendedores de papel, sobres y
demás objetos de escritorio , de
quincalla, bisutería, cacharrería,
loza, porcelana , cristal , hoja de
lata ó hierro, por cada costa ó ar-
tefacto, 50 cents.; id. de fósforos,
teas y llores aromáticas, como man-
zanilla, etc., 10 .cents.; id. de
llores ó tiestos , 25 cents. ;idem
de flores con caballerías, 50 cents.;

1.° Los que concurran con mues-
tras de trigo, cebada ó harina para
su venta, abonarán por cada costal
que expongan ,por el sitio y custo-
dia que se les facilita, 10 cónts.

LICENCIAS ORDEN DE LAS CALLES

PARA CONSTRUCCIÓN DR TODA CLASE DB FINCAS, AUIVQÜESS EDIFIQUE EN INTERIOR DE SOLARES
Pesotas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Para construir de nueva planta se abonará por metro superficial de piso considerando como tal los bajos,
entresuelos, primoros ó principales, segundos, terceros, etc

Los edilicios que tengan mas de tres pisos pagarán por cada uno de los excedentes y metro superficial el
25 por 100 de las anteriores cuotas.

Para levantar pisos en los edificios existentes; por metro superficial de cada uno de los nuevos pisos^^^B
Para construcción de galerías fotográficas ó estudios para pintores.. ,. ,H|
Cerramientos de solares conmuro, cada metro lineal ,H
ídem de id. con valia, cada metro lineal * ..H
Para construir casillas destinadas á guardería de solares .,H
Si éstas se destinasen después á despacho de bebidas ó comestibles, habrándesatisfacei^BPara construcción de cobertizos que no puedan ser destinados á viviendasM

0,15 0,05

0,12
120,00

8,00
4,00

0,24
64,00
6,00
3,00

0,15
32,00
4,00
2,00

0,12
24,00
3,001
1,00 ,

16 pesetas,

54 pesetas,
400,00 320,00 210,00 200,00

ONTAXESÍA Y ALCANTARILLAS, vía pública, con objeto de averiguar
ia procedencia de alguna filtración
ó aguas subterráneas que perjudi-
quen alguna propiedad particular,
10 pesetas.

b.ü Por id. para la apertura de
pozos ó norias de aguas claras ó su-
cias, 25 ptas.

9,ü Por cada hectárea de tierra
que se riegue con aguas procedentes
de alcantarillas públicas ,70 ptas.

14. Por cada licencia para ejecu-
tar obras no comprendidas en esta
tarifa y pertenecientes ai ramo de
Fontanería y Alcantarilla, 15 ptas.

Nota . —
Si para alguna de las

obras comprendidas en esta tarifa
precisase bajar acompañado de la
visita de viajes ó de la vigilancia
de alcantarillas, se aumentará el
coste de la licencia por este servi-
cio en la cantidad de 5 pesetas.

los jueo-ostlepeM
nes trinquelesH

El expresado arbitrio
en cl 5por 100 á que ascienda el to-
tal importe de las apuestas, será
satisfecho por la persona que obtu-
viere la ganancia de éstas, dedu-
ciéndose en ei acto de la entrega.

Iota en los fronto
Tarifa de las cantidades que de-

berán abonarse por las obras y
servicios en que interviene este
ramo.
1.° Por cada licencia para limpiar

yreparar las atarjeas sucias ó plu-
viales de una so¡a casa eu calles
donde haya alcantarilla general, 10
pesetas.

2 ü Por id. para extraer los grue-
sos de los pozos de aguas inmundas,
envolviéndolos en escombros y con-
duciéndolos al campo, 20 ptas.

5.° Por id. para acometer aguas
pluviales ó sucias á la alcantarilla
general, 50 pesetas.

4.° Por ia. para acometer aguas
pluviales á las atarjeas de cada casa,
aü pesetas. .

Por la Sección de Arbitrios se
establecerá la correspondiente in-
vestigación yvigilancia en los sitios
en que tengan lugirdichos espec-
táculos.

10.Por licencia anual para vigi-
lar particularmente atarjeas de edi-
licios del Estado ,provincia ó par-
ticulares, 100 ptas.

11. Por el aprovechamiento del
sobrante de aguas de cada fuente
que se utilice por particulares, pa-
gará cada uno de ellos anualmente
150 pesetas.

PBODBCTO SOBRE TODA CLASE DE ESPEC-
TACÜLOS PÚBLICOS. La Comisión segunda (Hacienda)

reglamentará y vigilará en la for-
ma más conveniente este arbitrio
proponiendo al efecto el nombra-
miento del personal que se conside-
renecesario.

Las empresas de teatros, circos,
plazas de toros, frontones, concier-
tos, jardines de recreo, bailes ócual-
quier otro espectáculo público, en lo-
cal lijo,por temporada, pagarán un
recargo extraordinario ue 25por 100
sobre las cuotas que satislagan al
Tesoro público, de conformidad coa
lo autorizado por Real orden de 1."
de Julio de lt*75 yLey de 2de Ene-
ro de 1877.

12. Por la extracción de cada
objeto que a petición de parte se
saque de ias alcantarillas publicas,
absorbederos, pozos de bajada, tes-
teros, atarjeas particulares yminas
de lontaneria, 1 á 10 ptas.

13. Por el usulructo del subsuelo
de la vía pública de todas las alcan-
tarillas particulares, y atarjeas de
saneamiento establecidas, pagarán
cada uno de los propietarios que
viertan á las mismas ,anualmente
200 pesetas.

El pago de los haberes que íe
asigne á los empleados que se nom-
bren para la recaudación, adminis-
tración, investigación y vigilancia
de este arbitrio serán-- satisfechos
en concepto de minoración en loa
ingresos que por el mismo se reali-
cen.

5.° Por id.para abrir zanjas ó ca-
las, reparar o colocar cañerías, lla-
ves de aloro y de paso para aguas
dc la Vlila, Lo'ioya ó viajes parti-
culares y levantar cañerías que
no estén en uso, -¿o ptas.

6." Por id.para perlorar las ca-
rterías de propiedaa de Madrid que
eonuuceu aguas de Lozoya, incluso
la apertura ae zanja y colocación de
llave de aloro ó üe paso, louptas.7," Por id. para abrir calas en la

APUESTAS ENLAS CARBERAS I1E CABALLOS
T JUEGOS DS PELOTA.

PERROS,
Se establece un arbitrio munici-

pal soflre las apuesta que se hagan
en las carreras de caballos que se
veriliquen en el Hipódromo, y so-
bre ias que se hagan igualmente en

Por cada perro de lujoó de caza
se satisfará la cuota anual de 10 pe-
setas. Por cada uno destinado á
guardar habitaciones, almacenes 6
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talleres, 5 ptas. De ganados, casas
rústicas ó de campo, situadas fuera
de la zona fiscal, 2ptas.

Se consideran perros de lujo, los
do casta lina inglesa, galguitos, de
aguas, buldogs, daneses y demás
análogos.

KIOSCOS PABA LA VENTA UB CUAI.QUIBB unmes ó fracción del mis-
mo la cuota de

Los carruajes y carros desti-
nados á la conducción de
géneros ymercancías de al-
macenos, fábricas ó parti-
culares que lleven anun-
cios , satisfarán mensual-
mente por enda vehículo. .

Los particulares que deseen
abonar la anteriorcuota por
años adelantados, pagarán
á razón de

Para los efectos de los dos
párrafos anteriores se en-
tiende que constituycanun-
cio la indicación dé las se-
ñas dc la fábrica, tienda,
almacén ó particular, osólo
el nombre dc éstos.

Por las farolas conducidas á
mano, cada una al mes. . .

Por cada candelabro ó palo-
milla con farol ó gas libre,
al mes.

En la Puerta del Sol; cuo-
ta anual

Los demás en primera

CLASE BE ARTÍCULOS.
Los expositores de pájaros ó

animales domesticados y
eosmoramas en sitios inde-
terminados de lapoblación
y sus afueras, id. id....

12,00

1.500,00

zona
ldom en segunda,
ídem on tercera. .

1.000,00
300,00
100,00PR0I1UCT0 DE LAS CONCESIONES

UB LICENCIAS PARA OCUPAB LA VIA
Los músicos y cantantes,

comprendiendo á los que
tocan organillos, excepto
los ciegos ó inútiles, siem-
pre que obtengan permiso
especial, satisfarán por
trimestres anticipados. . -

5,00

PUBLICA KIOSCOS PARA LA SXPEHDICION

Dichos puestos, según la licencia
de concesión ,podrán ser fijos, de
primeras horas ,dc temporada y
ambulantes, y pagarán los com-
prendidos en las dos primeras cla-
ses, sin distinción de artículo deventa, en la proporción siguiente:

PUESTOS FIJOS Y DE PBIMERAS HORAS,

En la primera zona, cuota
anual.

En la segunda id. id. ....
En la tercera id.id

UB FLORES Y BEFBESCOS, 4,00

250,00
150,00

75,00 Exposiciones de vistas es-
tereoscópicas, liguras de
cera, teatros de fantoches
ó cualquier otra clase de
espectáculos de índole pa-
recida que se establezcan
dentro del casco antiguo
de la población ó en el en-
sanche, pagarán. ......

90,00

Se consideran kioscos los que
estando ajustados al modelo apro-
bado al efecto, no ocupen una su-
perlicie mayor de 1,50 metros.

Fijos, Primeras
horas.

Todo kiosco que ocupa más ex-
tensión de terreno, pagará por el
exceso con arreglo y n proporción
á las mencionadas tarifas, siendo
la menor fracción la de 0,50 metros
cuadrados.

Porcada superficie
de un meto
cuadrado en las
calles de lapri-
mera zona, al

Pesetas, Pesetas
Si en los mismos se llamase

por medio de organillos,
música ó cualquier otro
medio semejante que pue-
da molestar al vecindario.

50,00
Los anuncios lumínicos ins-

tantáneos, por cada foco. .
Los de espectáculos públicos,

cuando excedan de un me-
tro cuadrado , satisfarán,
cualquiera que sea su ta-

2,00

velahobes en la víapublica
300,00

55,00 33,00 Los concesionarios de kioscos ,
puestos de aguas y otros análogos ,
así como los que se establezcan
frente á los cafés, cervecerías, et-
cétera, pagarán por cada velador y
dos sillas, salvo los derechos ad-
quiridos por los concedidos en li-
cencias expedidas con anterioridad,
la cuota anual de 10 pesetas.

maño. 0,20
0,35

Idem en las de la
2.a zona, id.. ..

Ídem en las de ter-
44,00 26,40

LAVADEROS T BAÑOS

Tarifa. Los demás
Cuando los anuncios á que se

refieren los párrafos ante-
riores estén lijados en cua-
dro, con cristal ó sin él, no
excediendo sus dimensio-
nes de un metro cuadrado,
satisfarán al mes, por cada
ejemplar

Si exceden de dicho tamaño
y por cualquiera que éste
sea

ceriizouiíTTd^B
ídem en las déH

cuarta zona, id.. 16,50 9,90

27,50 19,80
Por cada pila eu casa de ba-

ños 10,00
Por cada banca de lavaderos. 0,25

LICENCIAS PABA TOSTAB T MOLER CAPÉ,
CACAO, ETC., EN LAVIAPUBLICl^Bj

Los dueños de cafés sitna-H
dos en la primera zona.Mcircunscribiéndose iosH
electos de la licencia á lasH
necesidades de su establc-H
cimiento H

Los demás dueños de c'a-B
ios con la misma liinita-HH

Los de tiendas particulare^^^B
con igualHmitacíonM

Notas.
—

1.a La Sección de Ingre-
sos, en vista de los datos suminis-
trados por laDirección del servicio
ó en su defecto por los Sres. Tenien-
tes de Alcaldes respectivos, proce-
derá á la formación de laoportuna
matrícula de los establecimientos
destinados á estas industrias, com-
prensiva además del número de pi-
las y bancas existentes en cada uno.

PUESTOS EN LA FEBIA.

Por cada metro cuadrado de
terreno ó fracción pagará. 5,00

0,75

15,00 Por ocupación de un metro
cuadrado de terreno, cuota
de la temporada

PUESTOS DE CARNAVAL Y VERBENAS,
Los anuncios por medio de

losas ó mosaicos y estam-
pados en las aceras ó en
cualquier otro sitio de la
vía pública, pagarán por
metro cuadrado ó fracción
de éste

Los pintados en las mediane-
rías, bienrsea sobre la mis-
ma fábrica, sobre hierro,
hule ó cualquier otro ma-
terial, satisfarán al mes por
cada metro cuadrado ó frac-
ción ..

10,00 BOMEBIA DE SAN ISIDRO IJ OTRA FIESTA
DE CARÁCTER ANÁLOGO, ENTÉRRENOS

DE PROPIEDAD PARTICULAR.

2.a Oportunamente y con arre-
glo á la matrícula formada se gira-
rá la visita de inspección por los
facultativos que se designen.5,00 0,2o

I'UKSTOS DE TEMPORADA.

Los de esta clase, sin distinción
del artículo de venta, pagarán por
un mes ó fracción de él,y una su-
perficie de 2,33 metros :
En la primara zona^alme^BEn segunda, icfl

la tercera, icfl
cuarta. ídl

Por licencia de un puesto de^^H
los destinados á ionda óH
restaurants, en los que seH
expenden artículos de co-H
mer y beber, se satisfará. ,H

ídem de juguetes, rosquillas,^
botijos, etc., con cobertizo. 10,00

ídem sin cobertizo y anibu-^HUntes H
Por cada metro cuadrado si-H

tuado en cualquiera ot.
punto de la población^!

3.a Se hallan sujetos al pago
del arbitrio, en concepto de deré-
dhos de matrícula, todos los dueños
ce los establecimientos menciona-
dos, excepción hecha de los de la
Ribera del Manzanares.20,00

10,00
8,00
b,Oo
4,00

4,00

Por ia ocupación de un ter-
reno de 4,96 metros, equi-
valentes á 64 piés cuadra-
dos, pagarán anualmente
los de esquina en la Pl. del
Carmen y de San Miguel
la cuota de

Los de centro

CAJONES EN LAS PLAZUELAS. La misma cuota abonarán
siios citados anuncios están
en retablos, lachadas, va-
llas ó cualquier sitio exte-
rior de una linca ó pared
levantada con este objeto.

Los colocados dentro üe los
establecimientos públicos
en mesas ó veladores, men-
sualmente cada uno

Los id. en el interior de los
carruajes, por cada ejem-
plar y año

Los pintados en los telones
de embocadura de los tea-
tros, cuando las dimensio-
nes del telón no excedan
de 56 metros cuadrados. . .

Los id. en los plafones de las
plataformas de ómnibus y
tranvías, cada uno al mes.

Los id. ó raspados en los cris-
tales de los establecimien-
tos, cada uno ai mes. ...

Los id. eu carruajes, id. alid.
Ljs carruajes que se dediquen

á anunciar los geueros ó
ind.us".ri-S d-; particulares,
cada /eluvio íímes. .,.

Los anuncios colocados en los
respaldos de las butauas de
los teatros, en placas de
metal, cristal, etc., paga-
rán

Las placas colocadas en los
carrosíúnebrcs con elnom-
bre o las señas de ía em-
presa cada una al mes.. ..

Los'aparatos automáticos de
cualquier forma, que ten-
gan por objeto exponer al
público una serie ue auua-
cios, cualquiera que sea el
número de éstos, pagarán
al mes ..,

PUESTOS DE AGUA.
Los cuatro primeros del Sa-

lóndel Prado, cerca de la
calle de Alcalá, en ia linea
de lachada de los Jardines
del tluen Retiro, alpaseo
del Dos deMayo, yios pro.
ximos á ia citada calle, pa-
garán lacuota anual ie..

Los dos primeros á la Carre-

2,50

VENDEDORES AMBULANTES,

Los de mercancías traslada-
das á mano pagarán la cuo-
ta de

200,00
100,00

0,15 TARIFA DE LAS LICENCIAS PAtt.l ESTA-
BLECER PUESTOS EN LA BIBERA DE

60,00 mayor, cada una id....
Los de id. id. con id. menor

Los de id. id. en caballería
0,25

'''I iI
Los demás del Salón delPr^^Mdo, Castellana y Plaza deH

Oriente \u25a0
Los bes primeros del pascoM

de Recoletos 120,00!
Los demás del citado paseo. 80,00,
En los demás paseos pü-H

H
Los demás de esta clase, ii-H

untados á vasera y botijo,H
en todas las zonas 2

50,00 7,00 Los puestos del citado punto se
dividirán en dos zonas, con arreglo
al plano formado en 17 de diciem-
bre de 1875 por el arquitecto de la
quinta sección , y satisfarán por
cada uno de 1,95 metros cuadrados,
las cuotas siguientes :

CURTIDORES.

idem id
Los vendedores de específi-

cos y los sacamuelas en
carruaje, pagarán la cuota
anual de

40,00 20,00

En mesa ó ápie
Las de cualquiera otra clase

que puedan solicitarse, no
previsto

Los cambiantes de moneda.

100,00
75,00

Primera zona,

30,00 6,00
1,00

Puestos do primera clase,
cuota anual

ídem de segunda, id. id
Ídem de tercera, id. id..

420,00
48,00
36,00

0,75
0,75

Nota.
—

En lo sucesivo no se ha-
rán essa clase de concesiones para
el Salón del Prado y Paseo de Re -
coletos, siempre que no sean para
kioscos, los que habrán de atenerse
para su construcción al inod'-lo
aprobado.

LICENCIAS DE REVENDEDORES
DE BILLETES DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Cuota anual 300,00 Puestos de primera ciase,
Segunda zona,

C0LUMPI08, JUEGOS DE CABALLOS,BOLOS,
RAYUELA,TEJOS V OTROS ANÁLOGOS.

Licencias para establecer co-
lumpios, juegos de caba-
llos, bolos, rayuelas, te-
jos y otros análogos, paga-
rán anualmente por cada
metro cuadrado 1,25

ídem juegos de pelota, id.. 0,50
ídem tiro de paloma al vue-

cuota anual 89,00
Ídem de segunda, id. id.. . 5U.00
ídem de tercera, id. id .. 48,00

10,00

TARIFA DEL ARBITRIO SOBRE A3UXCI0S,

PUESTOS DE NAVIDAD.
Por cada puesto que se sitúe

en laplaza Mayor, calles de
Gerona , Ciudad-Rodrigo ,
Zaragoza y plaza de Santa
Cruz. .

Por id. id. en la calle de To-

Por cada ejemplar de cartel ó
anuncio cualquiera que sea su clase
y procedimiento que se adopte para
lijarlos en las paredes de las lin-
cas, en los aparatos anunciadores,
en los sitios públicos, tranvías y
demás carruajes, estaciones da fer-
ro-carriles, Ciifós, tiendas, almace-
nes y otros locales análogos, y cu-
yas dimensiones no excedan de un
metro cuadrado, satisfarán:

5,00
0,75

ledo á la de los Estvdios...
Por id. id. en cualquier otro

lo, con cscopctli^B
ídem tiro al alanco^^^^^^^^lclases, . . 250.00

500,00

5,00

punto de la pobfacIbñ^^^^^B
Muestrarios, barriles ydemi^^Hque se coloquen frente á lasH

tiendas H
Las manadas de pavos enH

Puerta Cerrada y calle dcH
Cuchilleros ,y las que am-fl
buiantemente recorran laH
población para su venta.. , 6,00

4,00 La concesión de estas licencias
sólo podrá hacerse para la zona ex-
trema.10,00 Los carteles anunciando es-

10,00

LICENCIAS PABA ESPECTÁCULOS
EN LA VÍAPUBLICA.

pectáculos de cualquier cla-
se, diariamente. ......

Los que anuncien cualquier
oIra clase de industria, pro-
fesión, etc., por una sola

0,15
ARBITRIO SOBRE EL CONSUMO DEL GAS

Y LUZ ELÉCTRICA

Los que tengan licencia para
espectáculos utilizaando
animales, satisfarán por

Se impone unarbitrio de dos cén-
timos de peseta por metro cúbico de
todo el gas que se introduzca, en
Madrid, con destino á los par ticu-vez y porcaüa ejemplar.. 0,25
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lares, á laprovincia y.al Estado por
la Compañía Madrileña de alum-
brado ycalefacción por gas, quedan-
do únicamente exceptuada de este
impuesto la cantidad de Unido que
se calcula para elconsumo del alum-
brado público.

Igualmente se imponí un arbi-
trio de 6 céntimos de peseta por
cada kilo-watts de fluido eléctrico
que se utilice en Madrid con des-
tino á particulares, provincia y Es-
tado, por cualquiera de las Compa-
ñías del alumbrado eléctrico auto-
rizadas.

CARRUAJES DE HUÍ macho, en clprimerórden, 64pe-
setas; en el segundo, 48, en el ter-
cero, 40, y en el cuarto, 32.

-•

Para reparación de repisas do hal-
cones en edificios sujetos á nueva
alineación; en el primer orden, 40
pesetas; en el segundo, 30; en el
tercero, 20, y on el cuarto, 12.

Pora colocación de portadas, no ex-
cediendo su mayor saliente sobre
la vía pública de 0,07 metros á
0,14; cada hueco, en cl primer ór-
den, 16 pesetas; -en el segundo,
12, en el tercero, 8, y en el cuar-

La «ona primera ó central se re-
cargará con un 25 por 100 sobre lo
tarifado.Por cada carruaje de lujo, se sa-

tisfará la cuota anual de 25 pesetas,
pagaderas en los dos primeros dias
de noviembre.

La zona tercera se bonificará con
un 25 por 100.

La zona cuarta, denominado así
al extrarradio se exigirá solamente
la mitad de las cuotas marcadas.PRODUCTO DEL ARBITRIO SOBRE CANA-

LONES Y BAJADAS DE AGUAS QUE
VIERTEN EN LA VIA PUBLICA EXIS-

TENTES EN LAS FINCAS UBBANAS.
TRASLACIÓNDE CADÁVERES.

Tarifa común á todos los cemente
rios particulares.Tarifa

Porcadaeanalon, cuota anual 75,00
Por cada bajada, id. id. .. . 15,00 Por cada traslación en un

mismo cementerio, de uno
á otro, dentro ó fuera de la
capital, de cualquier pun-
to de España ó del extran-
jero, á más de los dere-
chos de enterramiento. . .

Siendo dentro de los cemen-
terios municipales de una
á otra localidad

to, 4.
Cuando las portadas tengan escapa-

rates ó muestrarios en las mis-
mas, pagarán además por cada
metro lineal de portada; en el
primerórden, 4,80 pesetas; en el
segundo, 3,20; en eltercero, 2,40,
yen el cuarto, 1,60.

Para colocación de escudos ó esca-
parates, no excediendo ol saliente
de 0,07 metros desde los haces de
la fachada, cada metro lineal ó
fracción; en et primer ór-den, 4,80
pesetas; en el segundo, 3,60; en el
tercero, 2,40, y en el cuarto, 1,20.

Para colocación de escudos ó esca-
parates, excediendo de 0,07 me
tros; en el primer orden, 6,20 pe-
setas; en el segundo, 5,60; en el
tercero, 4,80, yen cl cuarto, 3,60.

Para colocación de muestras sobre
las portadas no excediendo su sa-
liente de 0,14 metros; cada metro
lineal ó fracción, en el primer
orden, 2,40 pesetas; en el segun-
do, 1,80; en el tercero, 1,40, y en
el cuarto, 0,80.

Para colocación de cortina; por cada
hueco, en el primer orden, 8 pe-
setas; en el segundo, 6; en el
tercero, 4, y en el cuarto, 2.

Para colocación de farolas anuncia-
doras ó banderas; cada una, en el
primer orden, 8,»0 pesetas; en el
segundo, 5,60; en el tercero, 4,60,
yen el cuarto, 2,40.

Para colocación de cierres metáli-
cos; uno, 16 pesetas.

Para revocar las fachadas de las lin-
cas por cada hueco de fachada con
inclusión del piso bajo, en el pri-
mer orden, 2,50 pesetas, en else-
gundo, 2; en el tercero, 1,50; en
el cuarto, 1.

Para revocar las fachadas de las lin-
cas y colocar bajadas de aguas
pluviales, 16 pesetas.

Para demolición de fincas, 16 pe-
setas.

La cobranza se realizará por la
sección de ingresos, según los da-
tos que facilite la Compañía como
resultado de lo que demuestre sus
aparatos y contadores, y cuyos da-
tos deberán ser comprobados por el
laboratorio químico municipal.

La Compañía tendrá cl derecho á
su vez dc exigir á sus abonados el
reintegro de lo que haya pagado
por dicbo concopto.

PRODUCTO DEL TIRRENO OCUPADO COPi
VALLAS,PUNTALES Ó ASNILLAS.

Vallas.
—

Tarifa.
Por cada metro cuadrado que

se ocupe con valla en las
calles de laprimera zona,
pagarán almes la cuota de. 4

Por id. id. en calles de la sc-H
gunda zona, id. id H

Por id. id. en calles dc la ter-H
cera zona id. id H

Por id. id. ea calles de laH
cuarta zona, id. id.... -H

Por cada puntal ó asnilla paraH
planta baja ó principal dcH
las fincas situadas en
primera zona, pagaranM
mensualmente sus dueñosM
la cuota de H

Por id. id. en la segunda zo-H
na, id H

Por id. id. cnla tercera zo-H
na, id H

Por id. íd. en la cuarta zo-^B
na,id 45,00

Si hubiesen de servir los punta-
les ó asnillas para elapeo de pisos
segundos y terceros, se satisfará
por cada puntal ó asnilla un tanto
más de las cuotas señaladas según
el orden de calle.

Si los edificios donde se coloquen
los puntales ó asnillas estuviesen
sujetos á la nueva alineación paga-
ran el doble de los derechos señala-
dos por licencia y cuota mensual.

100,00

50,00

ARBITRIO SOBBE GANADO CABALLAR,
MULAR,VACUNO Ó ASNAL DESTINADO

AL ARRASTRE DE CUALQUIER CLASE

DE VEHÍCULO^ Y AL TRASPORTE DE
MATERIALES Ó EFECTOS.CARRUAJES PÚBLICOS

Coches de plaza. Torija^
Por cada caballería di^tinadaB^^M

al arrastre de camionos yH
carros de mudanzas, cuyaHJ
llanta no exceda de 60 mi-BJlímetros, pagarán al año. .H

Por cada un milímetro qucflj
disminuya aquélla, teudráM
unaumento de. ..... .H

Por cada caballería destinada^^M
al arrastre de carros de dosH
ruedas, cuya llanta no ex-M
ceda de 85 milímetros, pa-H
garán al año H

Por cada un milímetro qucH
disminuya aquélla, tendráH
un aumento de. ..... -H

Por cada pareja dc bueycsH
destinada al arrastre de^flcarros, cuyas Llantas no ex-^B
cedan de 04 milímetros H
pagaran al año. ..... \u25a0 5,75|

Por cada un milímetro j<i<\u25a0
disminuya, tendrán un au-H
mentó de H

Si en vez de disminuir elan-H
cho de la llanta auineiilaseH
sobre ios tipos consignados^B
anteriormente, se rebaja-^^^B
rán por cada milímetro losH
15 y 5 cents, que se soíia-^B
lau para aquel caso. B^H

Los carros de mano, cada uno. 5,00
Carruajes no matriculados en

Madridque entren en la po-
blación conduciendo ó no
viajeros pagarán por cada
caballería 0,25

Cuota mensual, según sean los
puntos de parada en que se hallen
establecidos, 25, 20, 15, 10 y 5pe-
setas. 30,00 7,50
PARACAS DE COCHES HE ALQUILE», SIN

NÚMERO, AL SERVICIO DE LOS CASINOS,

SOCIEDADES Ó PARTÍCULAREsH
Por derechos de licencia.. .H
Por situado de cada coclie,^

al mes 25,0(1

25,00

20,00
0,15

100,00

COCHES DE HECBBO PABA NIÑOS
En la primera zona, cuota

semestral. 30,00
En la segunda zona, idem. . 25,00

3,75

0,05

ÓMNIBUS 1DEMÍS VEHÍCULOS,

Coches, ómnibus, breks, jar-
dineras y demás de cuatro
ruedas que se destinen a
servicio público general de
de toros, romerías, etc., pa-
garán al mes, por plaza...

Ídem id., que se destinen al
servicio especial de las es-
taciones de ferro-carriles y
los generales, id. id

Ídem id., que de id. id. par-
ticular de las empresas de
ferro-carriles, hoteles, co-
legios y otros estableci-
mientos, con parada á la
puerta de los mismos ó
despacho y en sitio prefe-
rente en las estaciones y
con derecho á los servicios
generales, al mes, por
plaza

ídem id. que se destinen al
servicio permanente conti-
nuo ó de linea con derecho
también á los generales, al
mes, por plaza

Tartanas que se destinen al
servicio especial de los fer-
ro-carriles, así como los de-
más coches de dos ruedas,
al mes por cada coche.. ..

ídem y demás de dos rue-
das para cualquier otro
servicio, id

Carretelas y landos ysus simi-
lares para cualquier otro
servicio, id. id. ..... .

Cuotas mensuales y paradas
establecidas para carros de
trasporte, según los pun-
tos, 5, 4, 3, 2 y 1.

VALLADO OBLIGATORIO Y UNIFORME DE
CERRAMIENTO DE SOLARES, TANTO Eli

EL INTERIOR COMO EN EL ENSANCHE

0,05

DEESTA POBLACIÓN

Tas-ifa,
2,00

Por eada metro cuadrado
de solares, cuyo valor to-
tal no exceda de 25.000
pesetas

Por id. id. id. cuyo valor
pasando de 25.000 no ex-
ceda de 50.000

Para cada acometida para la insta-
lación de alumbrado por gas ó luz
eléctrica, 16 pesetas.Por id. id. id. de 50.000

4 75.000 0,03 Para cada cala que se haga por par-
ticulares ó empresas en las vías

públicas con pavimento de made-
ra; por metro cuadrado ó frac-
ción, 43 pesetas.

Para colocación de vallas, puntalea
ó asnillas, 16 pesetas.

Para apertura de huecos de venta-

nas on las fachadas; cada uno, en
el primer orden, 16 pesetas; en
el segundo, 12; en el tercero,
9,60, y en el cuarto, 8.

Para colocar miradores enbalcón ó
balcones; cada hueco comprendi-
do en el mirador, 66 pesetas.

Por construcción de marquesinas,
133 pesetas.

Para cualquier otra licencia por
obras análogas á las anteriores no
larifadas especialmente; en el pri-
mer orden, 24 pesetas; en ei se-
gundo, 20; en el tercero, 16, y en
elcuarto, 12

Para poder alquilar ó habitar una
vez concluida una finca y apro-
bada la obra, cada hueco de fa-
chada, en el primer orden, 2,50
pesetas; en el segundo, 2,00; en
el tercero, 1,50, y en el cuar-
to, 1,00.

Por id. id. id. de 75.000 en
adelante 0,04

Los carros de trasporte nomatricu-
lados en Madrid que entren en ia
población conduciendo cualquie-
ra clase de materiales o electos,
sin excepción alguna, pagarán en
laproporción siguiente:

Hasta tres caballerías H
Con cuatro id -H
Con cinco id H
Con seis id H
Por cada una que pase de seis.H
Los carros no matriculadosH

en Madrid arrastrados porH
bueyes que entren en i.rl
población conduciendo^
cualquier clase de niateria-H
les ó efectos, sin excepciouH
alguna, pagarán por parejaH
de bueyes jH

Los carros que entren de va-^Bcío en la población arras-H
trados por cuatro ó más ca-^flbaüerías. H

Los que sean arrastrados porH
menos de cuatro caballe-H
rías pagarán con arreglo á^|
la tai'ilaanteriorpar£car-^^H

con cargaM

2,50
SECCIÓN 2.a -Ingresos

extraordinarios.
UCENCIAS PARA OBRAS.

Para reconsliuccion de todo ó par-
te del interior de un edificio que-
dando subsistente la fachada del
misino por hallarse ajustada- á la
alineación oiicial; cada metro su-
perficial de piso, en el primer ór-
den, 0,48 pesetas; en elsegundo,
0,32; eu el tercero, 0,24, y en el
cuarto, 0,16.

Para reconstrucción, si la fachada
no estuviere en la alineación ofi-
cial y fueran consentidas las obras
interiores de reconstrucción; por
cada metro superficial de piso, en
el primer orden, 1,60 pesetas; en
el segundo, 1,24; én el tercero,
0,96, y en el cuarto, 0,6í.

Para reconstrucción de uaa lachada
en el caso de quedar subsistente
parte del interior; cada metro li-
neal con exclusión de la corres-
pondiente por apeos y valla, en
el primer orden, 16 pesetas; en
elsegundo, 12, en el tercero, 9,60,
y en el cuarto, d.

Para construcción de machos en las
lincas, si ia fachada está en li-
nea; cada macho, en el primer
óruen, 24 pesetas; en el segundo,
16; en el tercero, 12, y en elcuar-
to, 9,00.

Si la fachada estuviera fuera de lí-
nea y fuese consentida la obra por
las disposiciones vigentes ,cada

3,00 0,50
1,00
1,50
2,00
5,00

10,00

10,00
0,50

GANADO DE LUJO QUE SE DESTINE

Tarifa del arbils-io sobre toda cla-
se de ganado de propiedad/par-
ticular que se destine á tiro ó
silla.

Á TIRO O SILLA

Por cada cabeza de ganado
caballar ó mular que se
destine á tiro ó silla, se
satisfará la cuota anual
de

Nota.—Los edificios que tengan
lachada en más de una calle, deven-
garán los derechos de licencia cor-
respondientes á la ealle de mayor
categoría.

Las tarifas que preceden son las
correspondientes á la zona media
de las tres en que se considera di-
vidido el casco de la población de
Madrid y sn ensanche para estos

ASISTENCIA DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Los señores Tenientes de alcalde
instruirán el oportuno expediente
en averiguación de las causas que
hayan motivado los incendios
ocurridos en sus respectivos dis-
tritos, á fin de determiuar las
personas responsables del sinies-
tro.

150,00

LICENCIAS PARA TRANSITAR
CON VELOCÍPEDOS

Por un año, desde su fecha de
inscripción, pagará á razón de 10
pesetas una.

Terminado este expediente, lo re-
mitirán á la secretaria municipal,



.REDORES DE FRUTOS Y CALDOS u\CONTADOR ES PARA COCHES.-CO

para que por el excelentísimo se-
ñor Alcalde, de acuerdo eon el se-
ñor Teniente de alcalde respec-
tivo, y previas las informaciones
que tenga á bien disponer, de-
termine la persona ó personas
obligadas á satisfacer lamulta de
60 pesetas, en concepto de pago
del servicio prestado por los ope-
rarios ymaterial de la Villa.

Dicha multa será abonada por cl
responsable, si es único, ó á pror-
rata entro todos los que resulten
serlo.. Al efecto, el negociado
correipondíentede Secretaría pa-
sará nota al negociado de ingre-
sos de contaduría, en la que se ex-
presen los nombres de las perso-
nas á quienes haya de axigirse
aquella ysu domicilio.

Lavarre (Carlos), Montera, 16.
Mendoza (Francisco), Mayor, 29.
Moya (Rafael), Carmen, 2.
Ondátegui (Sucesores de IJ.), Mon-

tera, 36.
Rivas (Florencio), Príncipe, 11.
Sainz de la Maza (José), Caballero

de Gracia, 10 y12.
Zarza (Esiquio), Hortaleza, 40.

CORREAS
DE TRASMISIÓN.

¡t> C. Otto Gehrckens, Ilamburg.

Villada (Sevoríano), Galería de Ro-
bles, 8.

Villarrubia (Antonio), Abades, 12.

CORREDORES
DE ALHAJAS. DE FRUTOS Y CALDOS

Acero (Santos), r-(c harinas, Leo-

CORREDORES

MarlinBlas (Gabino), Mesón de Pa-
redes, 26.

Sainz (Gumersindo), Cta. de Santo
Domingo, 15.

nes, 3.
Ajenjo (Asustin), de vinos, S.Leo-

CORCHETES.
(V. Hebillas y Mercería )

nardo, 9.
Andaluz (Francisco), de frutas,

CORREDORES DE CO-
MERCIO (Colegio de).

Toledo, 81.
Aparicio (Manuel), de chocolates,

Valverde, 11.
Arroyo (Ventura), de chocolate,

Trafalgar, 14 antiguo.
Avuso (Ignacio), de quesos, Tole-

CORCHO. (V. Droguerías,
Cacharrerías y Tapones.) indico

-
Presidente ,Colom (José

Luis ).
—

Tesorero
- Archives-o,

Arderius (Antonio).— Contador-
Secretario, Aguilera (Adolfo).

Aguilera (Adolfo), Olózaga, IS.
Arderius Rodriguez (Antonio),Re-

coletos, 17.
Castillo y Olivares (Leopoldo del),

Plaza de Colon, 4.
Colom (José Luis), Claudio Coello,

núm. 24.
Gargollo (Luis), Villalar, 3.
Larrabide y Zaraus (Braulio), Pa-

seo de Recoletos, 9.
Moya San Romualdo (Francisco),

Magdalena, 32.
Raceti y Corchado (Luis), Federi-

co de Madrazo, 8
Santamaría yLópez (Lorenzo), Lo-

pe de Vega, 43.

CORDELERÍAS.
(Véase Algargater as.)

do, 118.
Bachiller (Gabriel), rile óranos,

CONTADORES CORDELES (Fábrica do)
Rueda (Francisco), Delicias, 16.

Larra, 9.
Belmonte (Ángel), fie aceite, Tole-

do, 80.
Buitrago (Josó Maria), de paga,

Méndez Alvaro, 6.
Cano (Pablo), de granos, Toledo,

núm. 120.

PARA. COCHES
Gallardo (Pedro), Carmen, 47.

CONTADORES PARA
GAS (Fábrica de).

CORDEROS YCABRITOS
(V también Carnicerías.) Carrasco (Manuel), de granos, Ir-

landeses, 5.
Cejudo (Andrea), de vinos, Ave-

maria, 3S.
Diez (Gabino), de granos, Humilla-

dero. 26.
Diaz IMateo), de granos. Bastero, 6.
Diez (Tomás), de vinos, Pelayo, S.
Duro (Pedro), do frutas, Trav. de

las Vistillas, 7.
Elipe (Ramón), de aceites, San Pe-

dro, 9 y11.
Fernandez (Félix), de trigo, Tole-

do, 125.
García (Bonifacio), de vinos, Mo-

linode Viento, 13.
García (Casimiro), de granos, Ven-

tosa, 12 dupl.
Garcí-t ilosé), de granos, Valver-

de, 14.
García (Lucio), de granos, Tole-

do, 100.
García (Pedro), de aceite, Atocha,

núm. 76.
García (Pedro), de jabones, Cala-

trava, 22.
García (Simón), de verduras, Lu-

Pérez (Ángel), Mercado de la Ceba-
da, calle N. cajón 19>.

Zorrilla y Mingo'(Juan), Caza, 3.
Herbain (Octavio), P.° de los Ol-

mos, 3.

CONTRATISTAS
DE OBRAS PÚBLICAS.

Ballesteros (Lázaro), Alfonso XII,

núm. 56. (Véase el anuncio, pá-
gina XXVIII)

Belmás (Mariano), Granada, 5.
Braconiel (Carlos), Juan de Mena,

CORDONEROS
Y GALONEROS.

Alboleda (Félix), Mendizábal, 5.
Alcaraz (Juan), Aduana, 9.
Alvarez (Antonio), Mesón de Paños,

CORREDORES DE CO-
MERCIO (no colegiailos).

núm. 9.
Aquiluó (Gregorio), Rollo, 8.
Casado (Agapito), Quiñones, 3 du-

plicado.
Casanova (Vicente), S. Miguel,7.
Cisneros (Carmen), S. Miguel,24.
Cisneros (Juan), S. Cayetano, 4.
Cornejo (Antonio),Pl. del Rastro, 6.
Declines (Federico), Trav.del Con-

servatorio, 5.
Fernandez y Fernandez (Manuel),

Alfonso (Felicísimo), Goya, 3).

Ángulo(Tomás), Plazoleta de Gali-
lea, 5.

Antonio (Toribio), Jacometrezo, 48.
Aviles(Toribio), Sta. Brígida, 6.
Blanco (Manuel), Cost. dc San An-

núm. 19.
Brea (Miguel), Abada, 5.
Chana (Juan), Infante, 8.
Delgado (Antonio), Palma, 4.
Fouce (Manuel), Fúcar, 22.
Gómez Trevijano (Donato), Barqui

dres, 8.
Cabezudo (Manuel), Ayala, 55.
Cid (Juan), Mesón de Paredes, 7.
Colom (José Luis), Claudio Coello,

núm. 24.
Corrales (Ángel), S. Pedro, 8.
Delgado (Alvaro), Corr. Baja, 8.
Diaz (Pascual), Mayor, 40.
Domingo (Federico), Lavapiés, 45.
Ferraz (Francisco), Tralalgar, 14.
Flores (Vicente), Amor de Dios, 3.
García (Fermin), S. José, 9.
García (Fernando), Pl. de Santo Do-

mingo, 11.
García (Juan), Fray Zeferino Gon-

zález, 1y 3.
Gonzaiez (Aquilino), Latoneros, 10
Hernando (Felipe), Embajadores, 33
Huete (Juan), Avemaria, 50.
Isidro (José), Cost. de S. Pedro, 4

duplicado.
Larrabide y Zaraus (Braulio), Paseo

de Recoletos, 9.
Liberal (Francisco), S. Mateo, 4.
Luengo (Jacinto), Mesón de Paños,

núm. 17.
Marchámalo (Vicente), Olivar, 5í.
Martinez (Domingo), Hernán Cor-

tés, 12.
Martinez (Pedro), Trav. del Al-

mendro, 5.
Meca (Ramón de), Campoamor, 13.
Miguel (Nicomedes), Cost. de San

Pedro, 9.
Molina (Felipe), Concepción Jeró-

nima, 10.
Morader (Juan), Muñoz Torrero, 4.
Moret(Juan), Chinchilla, 6.
Ochoa (Enrique), Barrionuevo, 8

y 10.
Otero (Enrique ), Fray Zeferino

Gonzaiez, 1y 5.
Pelaez (Nicolás), Magdalena, 19.
Puertas (Bernardo), Santa Catalina

de los Donados, 3.
Raceti y Corchado (Luis), Federico

de Madrazo, 6 y 8,
Rodriguez (Bonifacio), Habana, 10.
Roncero (Juan), Valverde, 12.
Ruiz (Francisco), Méndez Alvaro, 6
Sánchez (Cários), Ruda, 18.
Santamaría yLópez (Lorenzo), Lo-

pe de Vega, 43.
Santos (Francisoo), Cost. de San

Pedro, 5. .
Sanz y Gómez ( Juan ), Mesonero

Romanos, 37.
Tablares (Alejandro), Habana, 25.
Várela (Laureano), Carranza, 7.
Várela (Vicente), Magdalena, 19.
Vilas (Francisco), Duque de Alba,

núm. 4.

lio, 5.
Guijarro y Román (Miguel), Zorri-

lla, 17 y19.
Isla Domenech (Juan), Velázquez, 9
Kribben (Sucesor de), Juan de Me-

Pizarro, 8.
García (Germán), Cuchilleros, 20.
García (Manuel), Arco de' Sta. Ma-

ría, 18.
García (Mariano), Mayor, 15.
García (Mariano), Morería, 30.
García (Miguel), Pl. de Matule, 3.
Guerra (Félix), Jacometrezo, 11.
II.Rodriguez hermanos, Peligros,

núms. 14 y 16.
López (Martin), Abada, 2.
Llambes (Ramón), S. Onofre, 3.

(V. el anuncio, pág. XV.)
Maroto Calvo (Manuel), Mayor, 21

duplicado
MartinCueto (Adela),Mayor, 13.
Martin (Sebastian), Caballero de

Gracia, 6.
Martinez (Viuda de Carlos), Taber-

nillas, 8.
Molero (Juan), Jacometrezo, 11.
Monge (Josó), Hernán Cortés, 6.
Monzón y Mayo (Antonio), Sao

Opropio, 9.
Mustieles Pérez ycomp.a, Bordado-

res, 2, 4 y 8.
Paredes (Francisco), Desengaño, 23.
Paredes (Francisco), Horno de la

Mata, 17.
Pastor (Manuel), Rollo, 9.
Pastor (Manuel), Jacometrezo, 26

y 28.
Pozo (Eugenio del), Costanilla de

San Andrés, 2.
Rodriguez (Ángel), Monserrat, 7.
Rodríguez ¡Casto), Mayor, 31, y Pl.

de laConstitución, 30.
Roy de Nada (Emilia),General Par-

diñas, 2-..
Rufete (Emilio), Concepción Jeró-

nima, 5.
Tobar (Enrique), Estudios, 12.
Torres (Manuel de), Luzon, 7.

na,7.
Martin de Oliva [Manuel), Sagasta,

núm. 25.
Martinez y Martinez de Pinillos

(Josó), Alcalá, 65.
Merino (Julián), Noviciado, 18.
Moruja (Ramón), Infantas, 1.
Nanot (Pablo), Carmen, 22.
Navarro Sánchez (Emilio), Alcalá,

núm."33.
Nieto (Francisco), Beatas, 20.
Pereanton (Josó), Jacometrezo, 11.
Pozzi Genton (Guillermo), Carrera

de S. Jerónimo, 45.
Pruneda y García (Juan), Lope de

Vega, 27 y 29.
Rubaudonadeu (Julio), Fuencarral,

núm. 51.
Serra (Salvador), Pl. del Príncipe

Alfonso, 5.

cíente, 5.
Gonzaiez (Antonio), de granos, Al-

calá, 104.

GONZÁLEZ (CIPRIANO)
Ilermosilla, 27, Madrid.—Eftpro
duelos alimenticios.

Huerta (Ramón), de vinos, Alame-
da, 4dupl.

Hurtado (Francisco), de granos, To-
ledo, 131.

Iglesias (Manuel), de oes-duras, Ve-
las, 3 dupl.

Javalera (Lucio), de vinos, Marqués
de Sta. Ana, 7 y 9.

Jerez (Antero), de granos, Toledo,
núm. 100.

Jiménez (José), de granos, Florin,
núm. 6.

Lahera (Lorenzo), de garbanzos,CONVENTOS Y CONGRE
GACIONES (V. Cornuni- Cava Baja, 7.

León (Eugenio), de vinos, Sta. Fe-
dalles.) liciana, 11.

Lima (Jerónimo), de granos, Mag-
dalena, 22.

López (Pedro), de granos, Toledo,COPIADORES DE CAR-
TAS. (V.Bazares y Objetos
de escritorio.) núm. 131.

López (Ramón), de harinas, Du-
que de Alba, 26.

López (Ricardo), do aceite, Bola,7.
Martin (Luis), de granos, Maldo-

nadas, 5.
Merino (Jesús), de garbanzos, To-

ledo, 80.
Merino (José), de garbanzos, Tole-

do, 80.
Merino (Tomás), de granos y han

ñas, Barquillo, 16.
Morales (Cándido), de granos, To-

ledo, 119.
Navarro (Juan), de pastas, Estre-

lla, 11.
Ocaña (Mariano), de granos, Abar

des, 8.
Olavero (Tomás), de granos, Tole-

do, 120.
Picaza Mendiela (Juan), (íe óranos,

Luchana, 10.
Plaza (Cristóbal), de verduras, Hu-

milladero, 25.
Ramirez (Hilario),de aceites, Cala-

trava, 6.

CORBATAS (Fábricas de).
Cabrera y Ares, Fuencarral, 5.
Labarre (Cários), Mayor, 17.
Martin Gordo (Julián), Pl. del Án-

gel, 21.
Pascual y Guerrero, Capellanes, 12

CORBATERÍAS. (V. tam-
bién Camiserías, Guanterías
v Mercerías.)

Benito Moreno (Pedro), Carretas.
núm. 12.

Casanueva (Ignacio), Montera, 9.
Cosío (EusebioJ, Mayor, 35.
Denti hermanos (José), Fuencarral

CORONAS ¥ FLORES
(V. también Agencias funera-
rias y ¡lores artificiales.)

La fábrica de flores y coronas
BELON, Plaza de S. Miguel, 8.núm. 9

Giner (Tomás), Montera, 38.
Gómez (Miguel), Príncipe, 24.
Gonzaiez (Saturnino ), Fuencarral, CORREAS

núms. 6 y 27.
Hernando (Rámon B. ),Puerta de.

Sol, 4.

(V.Guarnicioneros.)
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Raboet (Demetrio), de aceites, Ca-

latrava,'!).
Rebollo (Anselmo), de granos, San-

ta Brígida, 17.
Redondo (Melecio), de vinos, Duque

de Alba, 6y 8.
Roncero (Gregorio), degranos, To-

ledo, 122 y124.
Sánchez (Faustino), de aves y caza,

Embajadores, 16.
San Martin (Luciano), de granos.

Caballero de Gracia, 37.
Santos (Francisco J.), Cost. de San

Pedro, 5.
Snarez (Primitivo), de granos, To-

ledo, 110.
Tajuelo (Gregorio), de aceites, Ca-

latrava, 9.
Vallcorba padre (José), de hari-

nas, Lista, 22.
Vargas (Sebastian), de granos, Ca-

latrava, 13.
Vendrell (Josó), de fs-utas, Cala-

trava, 11.
Venta (Casimiro), tío licores, Santa

Isabel, 28.
Vicenf (José), de aeeite, R.a de

Atocha, 4.
Zapatero (Dionisio), de granos, Ca-

ballero de Gracia, 25.
Zapatero (José), de gs-anos, Caba-

llero de Gracia, 25.
Zapatero (Manuel), Caballero de

Gracia, 25.

Vargas (Petra de), Fuencarral, 69.
Zugasti ¡Hijas de Julia),Hortaleza, 1

CUADROS AL OLEO.
Eguidazu ÍFólixMaria),Prado, 8, y

Alcalá, 51.
Eguidazu (Hijos de), Pl. del Án-

gel, 11.
Pardo y hermano (Venancio), Ca-

ballero de Gracia, 17.

cala, 53. (Para más detalles, véa-
se pág. 68, col. 2.a)

Auxiliarde oficinas militares, Al-
calá, 53.

De Caballeros Hijos-Dalqo de la
Nobleza de Mads-id (Ministerio
de Estado). (Para más detalles,
véase pág. 24, col. 3.a)

CORSÉS (Tiendas de). (Véase
también Lencerías y Merce-
rías.)

Borrego y Crespo, Colegiala, 1, y
Pl. del Progreso, 14.

Cardona é hijas (Carmen), Montera,
núm. 51.

Cubero (Concepción), Postas, 46.
Fernandez (Antonia), Caballero de

CROMOS.
(V.Estampas y cromos )

De Carabineros, Alcalá, 53. (Para
más detalles, véase pág. 71, co-
lumna 3.a)

Colegisladores, Plaza de los Minis-
terios, 1; Florin, 1, y Florida-
blanca, 2. (Para más detalles,
véanse págs. 6 á 9).

Diplomático Español y Extran-
jero, Ministerio dc Estado, Pl. de
Palacio. (Para más detalles, véan-
se págs. 6 á 9.)

Gracia, 25.
García (Adela), Jacometrezo, 5 y 5,
Jiménez (María), Libertad, 21.

CUARTELES,

De Artillería, Comercio, 1, y Pací-
fico.

Del Conde-Duque, Conde-Duque, 9
y íi-

De los Doks, Pacífico, 20.
Be la Escolta Real, Ferraz, 2.
De la Guardia Civil: Atocha, 14;

García dc Paredes, 4 y 6; Plaza
del Duque de Alba, 2, y Toledo,
núm. 126.

De Infantería, Pacífico, 20.
De Inválidos, Cruzada, 3.
De la Montaña del Príncipe Pío,

Ferraz, 1y3.
Del Real Cues-po de Guas-dias ala-barderos, Bailón, 3;Factor, 12,

y S. Nicolás, 13.
De la Reina Cristina, P.° de la

Reina Cristina.
Del Rosario, Rosario.
De San Fs-ancisco, Pl. de S. Fran-

Mateo hermanas, Príncipe, 18.
Minondo Fuencarral, 50.
Molero (Filomena), Colmenares, 12.
Muñoz (Leonor), Mayor, 33.
Murillo(Josefa), Caballero de Gra-

De Estado Mayor del Ejército, Al-
calá, 53.

De Estado Mayor de la plaza, Ma \u25a0

yor,93.
Dé la Guardia civil, Alcalá, 53.

(Para más detalles, véase pág. 71,
columna 2.a)

De Infantería, Alcalá, 53.
De Ingenieros militares, Alcalá,

cia, 15.
Ortega (Isidro), Barquillo, 12 dupl.
Rios (Francisco), Hortaleza, 88.
Rojo (Magdalena), Sta. Isabel, 30.
Salas (Manuel), Concepción Jeró

nima, 8.
Sánchez (Pedro), Barquillo, 26.
Varástegui (Escolástica), Unión, 1 núm. 53.

De Ingenieros de caminos, canales
y puertos, P." Atocha, 1. (Para
más dotalles, véase pág. 32, co-
lumna 1.a)

CORTE Y CONFECCIÓN
(V.Patrones corlados.)

CORTES DE BOTINAS
(Fábricas de).

Cesáreo yVillaverde, Duque de Ri-
vas, 4.

Estrada (Hipólito), Juanelo, 29.
Serra hermanos, Magdalena, 21.
Yarza Eche.guren (José de), Enco-

mienda, 10.

De Ingenieros de minas, P.° de
Atocha, 1. (Para más detalles,
véase, pág. 32, col. 2.a)

De Ingenieros de montes, P.° de
Atocha, 1. (Para más detalles,
véase pág. 52, col. 2.a)

CORREDORES
DE MUEBLES.

Diez (Francisco), Embajadores, 26
Espayaldo (Antonio).
Iglesias (Luciano), Abadía, 8.
Quintana (Manuel), Atocha, 113.

cisco, 1.
De San Gil ymaestranza de Arti-

llería, Pl. de San Marcial, 17.

De Inválidos,Cruzada, 5. ( Para
más detalles ,véase pág. 72, co-
lumna 1.a)

CUBERÍAS.
Castro (Juan), Oso, 10.
Castro (Pascual), Cuchilleros, 6.
Cenjor (Fermin), P.° del Prado, 32.
Fernandez (José), Barbieri, 21.
García (José;, Cava Baja, 20.
Juan (Isabel de), Toledo, 120.
López Diaz (Manuel), Pl. de los

Mostenses, 20.
Llansama y Serra (Francisco), Pla-

za de Jesús, 4.
Muñoz Romero (Julián), Cava Ba-

ja,1y49.
-

Muñoz (Vicente), S. Vicente, 23.
Rodriguez Mesa (José), Amazonas,

núm. 20, y Peñón, 1.
Rosa (Dámaso de la), Pacífico, 32.

De Sanidad Militar, Alcalá, 53,
(Para más detalles, véase pág. 78,
columna 3.a)CORREOS (Administración y

Dirección general central
de), Carretas, 40. (Para más
detalles, véase pág. 35. co-
lumna 1.a)

COSECHEROS DE VINOS.
Bodega de los Frailes, Atocha, 139
Bodega Ibérica, S. Marcos, 18.

De Vigilancia y Seguridad, Du
que de Nájera, 2.

Galán (Valentin), Isabel la Católi-
ca, 4.

SORDON HERMANOS CURTIDOS (Almacenes de).
Anillo y hermano, Fuencarral, 13

CORREOS (Disposiciones so-
bre el servicio de). (Véase
página 35, col. 1.a)

Calle de S. Miguel, 19 dupl.
Casa en Jerez de la Frontera

(Véase el anuncio, pág. XVIde la
Guu.)

y 15.
Baranda (Sobrinos de), Jacometre-

zo, 44.
Cano yCalvo (Jorge), Infantas, 4 y6
Cataluña (Manuel), Embajadores, 10
Cesáreo y Villaverde, Duque de Ri-CORRESPONSALES DE

PERIÓDICOS. ( V. tam-
bién Agencias periodísticas.)

Múdela (Marqués de), Sta. Catalina,
núm. 3.

Reinosa (Marqués de), Pl. de Santa
Bárbara, 5.

Rivas (Duque de), Federico de Ma-
drazo, 6.

CUCHILLOS Y NAVAJAS
(Fábricas de). (V. también
Bazares jQuincallerías.)

vas, 4.
Céspedes (Sobrinos de), Fuencar-

ral, 57, y Magdalena, 4.
Colinas y comp.a, Salud, 21.Güell y Mercader (José), del Si-

glo XIXde Méjico, Argensola,
núm. 22.

Hougton (Arturo), Concordia, 4.

Comas Figueras {Juan), R.a de Se
govia, 4 tripl.

Cnenllas (Manuel), Sta. Brígida, 1
Delrieu (Federico), Arenal, 7.

CRISOLES (Fábrica de).
FERRAN y comp.a (José), Paci-

fico, 12.

Domingo (Eugenio), Cuchilleros, 5.
Dominguez Cerdiño (María), Cuchi-

lleros, 5 y 17.
Gardello (Beltran), Fuencarral, 59.
Gesse (Nicolás), Esparteros, 6.

CORSÉS (Fábricas de).
Aparicio (Eustaquio), Zaragoza, 8.
Arteaga (Epifanio de), Arenal, 24.
BORREGO y Crespo, Mayor, 65,

yPl. del Progreso, 14.
Canales (Vicenta), Mesón dePare-

des, 62.
Cebrian (Ramiro S.), Pl. de Matu-te, 11.
Estaire (Felipe), Léou, 41.
Estaire (Mateo), Atocha, 81, v Lu-na, 13. J

Fernandez (Orosia), Concepción Je-rónima, 27.
Inchaurrondo (Juan), Zaragoza, 6.
Jouvence (La),Montera, 14.
Lavinde Mora (Encarnación), Des-

engaño, 10.
Martinez (Migue:), Preciados, 35, y

Ternera, 5.
Mateo y Estaire. Silva, 49.
Mateo (Lino), Arenal, 14.
Méndez (Antonio), Fuencarral, 51.
Mínondo (Josefa), Fuenca< ral,30.
Moreno (Felipa), Príncipe, 9.
Muñoz (Leonor), Mayor, 33.
Peña Aldecoa (Francisco), Botone-

ras, 8, ó Imperial, 8.
Pérez Alba (Germán), Pl. de S. Il-defonso, 4 y 5.
Picazo, MiimerC." Máurice, Mon-tera, 14.
Ramirez (Vicenta), Luna, 8.Regulez (Francisco), Bordadores, 9

Font yMilá,Duque de Alba, 5.
Gamo hermanos, Pl. del Progreso,

núm. 17 dupl.
Gil Gregorio (Andrés), Barnonue-CRISTAL HUECO

CUELLOS DE CAMISA
( Fábricas de). (V. también
Camiserías.)

vo, 17.
Gonzaiez Diaz, hijo, Relatores, 3.
Gonzaiez yLlano, Atocha, 111.
J. Fonet y Mila, Duque de Alba, 6

Y 8.
Lasalle (Sobrinos de), Colegiata,

núm. 11, y Peñón, 17.
López yLópez, Atocha, 43.
López Sainz (Antonio),Pl. del Pro-

greso, 2.
López Brea (Constanzo), Toledo, 78.
Llano y comp.a (José), Barrionue-

LEÓN OBNSTEIN
Desengaño, 6.

—
Teléfono 702.

Depósito de tulipas, bombas, pi-
nas, pantallas, tubos, reflecto-
res, etc., para electricidad é
incandescencia de gas.

Avellanal (Juan José), Espoz y Mi-
na, 17, yPl. del Ángel, 6.

Hernando (Ramón. B.), Pta. del
Sol, 4.

Hernández de Tejada y compañía,
Arenal, 4 y 7.

Ondátegui (Sucesores de), Montera,
núm, 56.

Rodriguez Diez (Francisco), Prínci-
pe, 16.

Ruiz (Lúeas), Montera, 22.
Rniz de Velasco (Sobrinos de), Mon-

tera, 7.

López (Viuda é hijos de), Cava Bajai
núm. 7, y Horno dc la Mata, 12.

Saez (Viuda ó hijos de), Pgo. de
S. Martin, 5y 5.

vo,ll,yConcepcíonJerónima, 17.
Llano (Hafael), Atocha, 111.
Maqueda (Ángel), Mira el Sol, 2.
Márquez (Marcelino), Relatores, 3.
Martinez y Salazar, Paz, 9.
Martinez hermanos, Duque de Ri-

vas, 3.
Martinez Sainz (Marcelino), Glorie-

ta de Bilbao, 7.
Pereda (Victoriano), Noviciado, 4.
Pérez (Pedro), Peñón, 48.
Rivas hermanos, Salud, 14.

RODRÍGUEZ hermanos,
Carrera de San Jerónimo, 34, y

Ventura de la Vega, 2.

CRISTAL PLANO.
Bourgon (Vicente), Plaza del Pro-

greso, 16.
FERNANDEZ (Tadeo), Bolsa, 10
García Rebaque (José), Barbieri, 2,

é Infantas, 19 y 21.
Glogau y comp.a, Desengaño, 6.
Gobain y Saint, Hortaleza, 15, o

Infantas, 1.

CUERDAS PARA INSTRU-
MENTOS DE MÚSICA
(Fábricas de).

PEREANTON
López (Basilio), Ribera de Curtido-

res, 8.
Rodriguez (Fulgencio), Cava Alta,

núm. 3, yPl. del Rastro, 6.

(Felío), Plaza de Bilbao. 5,

PEREANTON
CUEROS REPUJADOS.

Segura (Dionisio),Don Martin, 58 Rodriguez (Francisco Constantino),
Capellanes, 1dupl.

Rodriguez (Juanj, Desengaño, 2.
Rodriguez (Pedro), Capellanes, 1.
Ruiz y Pereda (Blas), Toledo, 66.
Sainz Esquerra y Gómez, Fuencar-

ral, 57.

HÜRIÍLA)
(Ginés), Cuesta de Santo Domin-
go, 1 CUEROS. (V. Curtidos.)

Unión Industrial, Salud, 19.
Vie(José), Federico de Madrazo, 24,

y Hermosilla, 70.
Vie (Luis), Colmillo, 8.

Santiago Cebrian imiro de™
Ps-imera casa en corsés de litioAlcalá, 4. J

CUERPOS lubernativos, ad-
ministrativos y militares.

Administrativo del Ejército, AI-
Sainz Baranda (Cirilo), Embajado

res, 24.
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Sánchez (Felipe), Cava Baja, 38, y
Ventosa, 5. .

Santa Marina y Adaro (Francisco),
Relatores, 13 y15.

Serra hermanos. Magdalena, 19, y
Paseo de Atocha, 15.

Sierra (Antonio), P.° de Atocha, 15
Ugarte (Hilario de), Colegiata, 13.
Villarreal (Jesús), Antonio López,

núm. 5.

Compañía COLONIAL, Mayor,
18, y Montera, 8. (V.el anuncio,

página 2.)
Compañía Nacional, Manuel Cor-

tina, 3.
Díaz Gallo (L.), Cta. dc Sto. Do-

mingo, 2í.
Diez y Diez (J.), Barquillo, 50.

Le Grand (Julio), Glorieta de Que-
vedo, 5.

Segura (Dionieio), D.Marlin, 58.
Watelcr (Francisco), Principe Al-

ionso, 6.

Garcla (Ambrosio), Jacometrezo i

núms. 25 y28.
Garcia y Caballero (Calixto), Bar-

quillo. 34.
Garin (niego), Sevilla, 14.
Garrido (Aquilino),Fuencarral, 26
Gutiérrez (Ángel), Montera, 5.DELEGACIONES.

Del Alumbrado público, Pl. de la
Guzman. Montera, 23.
Heddy (Dr.Henry), P.° de Recole-

tos, 25.
Ilighlands (Eduardo), Serrano, 5.
Ibañez (Fernando). Cedaceros, II.
Izquierdo yEspiera (A.), Plaza de

Santo Domingo, 11.
Jiménez (José), Barcelona, 13.
Laguna (Ovidio). Poz, 38,
Liño (Manuol), Campoamor, 3.
Losada (Jaime), Barquillo, 5.
Lndcña (Práxedes), Pl.do Isabel II,

ESPAÑOLA (LA), Constitución, 3.
De Capellanías, Pasa, 3.

De Empedrados, Pl. de la Consti-¡C>E. NEVEU ó Hijo,Hortaleza,
núm. 87.—Curtidos para car-
ruajes y guarnicioneros.

CUNILL ( Viuda de), P.° de
Areneros, 58.

Diogo (Cipriano), Luna, 14, ySan
Roque, 1.

Diez y Diez (J.), Barquillo,30. (V.el
anuncio, pág. XIII.) .

Enciso y Meana, Pl. del Principe
Alfonso, 17.

Fernandez Alonso (Pío), Manuel
Cortina, 3.

Franco (Pedro), León, 7.
Gil Diaz (Bernardo), Clavel, 3, y

San Miguel, 15.
Gonzaiez (Ramón), Gato, 9, y Nu-

ñez de Arce, 16.
Gonzaiez (Tomás), Arco de Santa

María, 21.
Lombera (Manuel F.), Colmillo, 12,

y Hortaleza, 37.
López Gonzaiez (Juan), Esgrima, 15,

y Mesón de Paredes, 17.
LÓPEZ y López (Matías), Ma-

drid-Escorial.— Chocolates, did-
ees, cafés, tés.— Oficinas: Palma,
núm. 8.—Depósito central: Mon-
tera, 25, yS. Alberto, 1.

López hermano (Simón), Atocha,
núm. 23, yCarretas, 47.

López (Viuda de), Atocha, 50; 01-
. rao, 29, y Sta. Isabel, 1.
Llaguno de la Arena (Ezequiel),

LaEspaña, Sta. Engracia, 94.
Miñón hermanos, Atocha, 56 y 58.
Ortiz (Eugenio), Mayor, 28.
Pintado (Ceferino), S. Bernardo, 2.
Pueyo (León del), Luna, 2.
Ranero (Juan), Pl. del Progreso, 12.
San Félis del Valle (Manuel), Tor-

recilla del Leal, 5.
Vázquez (Francisco), S. Mateo, 1.
Vázquez López (Venancio), Carrera

de S. Jerónimo, 26; Caracas, 7,y
Príncipe, 1.

Vela (Sucesor de), Jacometrezo, 1,
yMontera, 55.

O LOUITHERMANOS YO
de BURDEOS.

—
Casa funda-

da en 1S25.— 45 Medallas de pri-
mer orden yDiplomas de Honor
por superioridad de fabrica-
ción. Fabrica de vapor en San
Sebastian (Guipúzcoa), especial
rfeCHOCOLATES.- Depósito
general de la MOUTARDE-
DIAPHANE y de exquisitas

tucion, 3.
De Ensanche, Luzon, 11.
De Fontanería y alcantarillas,

Pl. do la Constitución, 3.
De Hacienda de la provincia,

Plaza de la Platería de Martínez.
(Para más detalles, véase pág. 79,

columna 3.a)
De Incendios, Imperial, 10.
De Limpiezas, Pl. de la Constitu-

ción, 3.

CURTIDOS (Fábricas de)

Alvarez hermanos, Santísima Tri-
nidad, 5.

Betegon (Eusebio), Rib. de Curti-
dores, 22 dupl.

Cabrelles (Mariano), Campillo del
Mundo Nuevo, y Peñón, 23.

Casamayor (Pedro), Cam. Bajo de

núm. 2.
Luna y Mesa (Juan), Preciados, 52.
Martin, Vergara, 9.
Martin Sánchez (Rafael), Valverde,

núm. 3.
Martinez (Daniel), Toledo, 26.
Martinez (Isidro!, Sta. Isabel, 18.
Martinez Sánchez (José), Mayor, 31.
Mascuñana (Aurelio), Molino do

Viento, 6.
Massiell (Pascual), Puerta del Sol, 6

Mellado (Alfonso), Fuencarral, 13

S. Isidro, 3.
Comas Figueras (Juan), R." de Se-

govia, 4, tripl.
Chacón (Manuel), Cam.de Caraban-

DELEGACIONES DE
VIGILANCIA

(Véase página 82, columna 1.a)
chel, 11 y 54.

Dangcrretí (Viuda de), Paseo de las
Acacias, 9.

Delrieu (Federico), P.° de Arene-

DELINEANTES
y 15.

Morales Varona (Ricardo ), Carrc-
ros, 4. .

Escudero (Hijos de Santiago), Ca-
mino de S. Isidro, 2.

Gil Gregorio (Andrés), Barrionue-
vo,17.

Jaquete (Santiago), P.° de las Aca-
cias, 15.

Lassalle (Sobrinos de), Peñón, 17.
Lyon (A.),Ribera de Curtidores, 22
Martin (Santiago), R.a de Segovia,

núm. 49. .
Páramo (Federico), Valencia, 5.

Pcrez (José), Encomienda, 10.
Rodriguez (Josó), Miguel Servet,

núm. 17 duplicado, y R.a de Va-
lencia, 16. \u25a0 .

Rodriguez (Pedro), R.a do Segovia,
núm. 35.

ugarte (Hilario de),R.a de Segovia,
núm. 20.

Villarreal (J.), Carret. de Andalu-
cía, 5.

Aristegui (Eduardo), Conde-Duque,
núms. 12 y 14.

Barbero (Francisco), Pacifico, 17 tas, 9 y11.
Monroy (Dr.), Corr.de S. Pablo, 21.

Ortiz (Josó), Jacometrezo, 44.
Pascual (Valeriano), Fuencarral, 68.
Pastor ¡Viuda de), Carr. dc S. Je-

antiguo.
Bregante yOrbay (Salvador), Arco

de Sta. Maria, 5.
Cabanillas (Ralael), Serrano, 80.
Gonzaiez (Juan), Bailen, 31.
Hernando (Daniel), Ponciano, 3du-

rónimo, 22.
Pérez (Narciso), Avemaria, 26.
Pérez (Tirso), Mayor, 59.
Pérez (Vicente), Hernán Cortés, 22.
Pina (Joaquin), Colon, 12.
Porras (Ángel), Arenal, 22 dupl.
Portuondo (Ramón), Infantas, 28

plicado.
Herró (Josó), Paseo del Rey, 4.
Infante (Laureano), Ventura de la

Vega, 1.
Mayoral (Luis), Isabol la Católica, y 50.

Prado (Josó), Bordadores, 12.
Renard (E. A.), Claudio Coello, 4.
Roch hijo, Espoz yMina, 3.
Rodriguez (Benito), Carretas, 13.

(V.el anuncio, pág. XIX.)

Rodri juez (Joíé), Palma, 68.
Rojas (Isidro), Espíritu Santo, 22.
Romero (Francisco), Pl. de la Cons-

núms. 7 y9.
Moreno (Josó), Duque de Alba. 16.
Muñoz (Eusebio), S. Miguel, 18.
Oteiza (Antero), Alcalá, 80.
Rubio (Emilio),Cabeza, 15.
Sánchez (Ezequiel), Pasaje de la Al-

hambra, 3.
Tierno (Enrique), Puebla, 4.
Vilches (Joaquin), Palma, 25. titucion, 1.

Rueda (Emilio),Jardines, 7 y 9.
Sagales (Alfredo), Preciados, 17.
Salces (Antonio),Peligros, 6 y 8.
Sama (Patricio), Pl. del PrincipeCHAMARILEROS

(V.Prenderos -)

DENTISTAS.
(V también Cirujanos.)

Aguilar (Florestan), Serrano, 5.
Alberdi (Juan), Atocha, 30.
Alcaide (Ramón), Alcalá, 31.
Almenara (Josó), S. Onofre, 10.
Alves (Joaquin), Fuencarral, 90.
Antoine et fils.(Madame), Carmen,

Alfonso, 7.
Sánchez (Bernardo !,Veneras, 7.

Sánchez Heredia (Francisco), Ma-
CHAROLES yor,29.

Sarce (Antonio), Barbieri, 6.
Serrano (Rafael), Colmillo.12.
Tinker (Sucesores de), Alcalá, 45.
Triviño(Alfonso), Alcalá, 58.
Tunis (Gustavo), Victoria, 5, pral.
Vegan (Andrés), Santiago, 6 y8.
Villaoz (José), Príncipe, 9.
Waldes (Julián), Espoz y Mina, 14.
Zofio (Enrique), León, 25.
Zolio (Juan), Alcalá, 57, y León, 2o.
t> Véase el anuncio, págs. XXVII

y XXVIII.

Delrieu (Federico), Arenal, 7, yPa-
seo de Areneros, 4.

Leben (Cários), Montera, 9.
Periquet (Ignacio), Espoz y Mina;

núm. 38.

núm. 21.
Aranda (Veremundo), Espos y Mi-

CONSERVAS'.
i*ESTABL.TS reunidos, G.

HERMANN *DEBATIS-
TE *y CRE1SS. rS
A.SAVY et O, ingenieros
constructores, Sucesores. 2Di-
plomas de honor, Bruselas, 1897.—

Máquinas de chocolate, tosta-
dos-es, rompecacao, ventilados-es,
mezclados-es, trituradores, sal-
tados-es.

—
Nueva básenla auto-

mática que da elpeso rigurosa-
mente exacto. Rué de Cuaren-
tón, 162, París.

na, 1.
Arroyo (Anastasio), Pl. de Sto. Do

CHAROLES (Fábrica de).

Delrieu (Federico), P.° de Arene-
ros, 4.

mingo, 5.
Astiarraga (Esteban), Alcalá, 108.
Baro Saeristan (Rufino), P.° de Are-

neros, 42.
Barradas (R.), Caballero de Gracia,

núms. 2 y 4.
Betancour (José), S. Bernardino, 1.
Blanco (Dámaso), S. Marcos, 7.
Boniquet (R.), Espoz y Mina,9.
Briones (Andrés), Velarde, 15 dupl.
Brito (Delfín), S. Bernardo, 20.
Cabás (Sebastian), Cost. de los An-

geles, 16.
Cadwallader (Cários L.),Alcalá, nu-

CHIMENEAS. (V.Fumistas
DEPÓSITOS

CHIMENEAS DE MAR
MOL. (V. Marmolistas.)

DeHjanald^sabení, Bravo
Murillo, 41, y Santa Engracia,
núm. 115.

De la Compañía Arrendata-
ria de Tabacos, Martín Var-
gas, 17.

CHINA Y JAPÓN
(Artículos de laV

moros 14 y 16.
Calvo y Sierra (Eustaquio) , Car-

Martinez Moreno (Sobrinos do), Pla-
za del Ángel,17. CHOCOLATERÍAS

Fernandez (Sebastian), Sta. Clara, 8
García (Petronilo), Alcalá, 12.
Riviriego (Juan), Alcalá, 80.
Rodríguez (José), Santiago, 7 y 9.
Viunte ( Bernabé ), Don Manuel

Fernandez y Gonzaiez

men, 6 y8.
Candela (Ricardo), Reina, 45.
Carpinteros (Román), Santa Catali-

na,1.
Carrasco y Novoa (Cários), Clavel,

núm. 3.
Casto Carrasco (Antonio), Monte-

ra, 53.
Cunnigton (José), Sta. Isabel, 41.
Cnzzani (Manuel), Príncipe, 2.
Darlington (Alejandro ), Peligros,

núms. 14 y16.
Decle (Enrique), Carmen, 7.
DidillonMiguel(Miguel), Mayor, 25
Faure (Cários), Fuencarral, 45.
Fernandez (Enrique), Pl. de Bilbao,

De la Guerra, Alcalá, 53. (Para
más detalles, véase pág. 71, co-
lumna 1.a)

CHOCOLATE (Depósitos de.
(V. también Ultramarinos.)

López López (Matías), Montera, 25,
y San Alberto, 1.

López (Viuda de Juan Manuel), 01

Hidrográfico, Alcalá, 56. (Para
más detalles, véase pág. 81, co-
lumna 5.a)

Judicial de cadáveres, Cabo-
cera del Canal.mo, 29.

Martínez y comp.a, Alcalá, 27.
Miñón hermanos, Atocha, 52 al 56
Ortiz (Eugenio), Mayor, 28.
Ranero (Juan), Pl. del Progreso, 12.
Vázquez López (Venancio), Prínci-

pe, 1.

DAMASCOS.
iV. Tejidos yNovedades.)

De planos del Ayuntamiento,
Pl. de la Constitución, 3.

DECORADORES.
(V.también Pintores.)

Fernandez (Juan), Fernandez de la
De Ultramar, Cuartel del Rosa-

rlo.núm. 7.
Fernandez (Manuel), Leganitos, 10

Hoz, 16.
Fernandez (Luis), Toledo, 83.
Gómez (Isidoro), Serrano, 17.
Gómez (Telesforo), Quesada, 3dupl
Laporte (L.),Castillo, 7.

DR. I. GALLARDOCHOCOLATE (Fábricas de).
Asilo de la Santísima Trinidad,

Marqués de Urquijo,16.

DESTILüCIONDE ALQÜI-
TRAN (Fábricas de),

Niño (José), P.° del Canal, 1.
MÉDICO-DENTISTA

Barquillo, 8 duplicado, principal
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Ruano (F.), Paseo de las Acacias,
núm. 43 prov.

DILIGENCIAS más detalles, véase pág. 33, co-
lumna 1.a)

Dirección de Instrucción pública,
P.° do Atocha, i.(Para más do-
talles, véase pág. 25, colum-
na 2.a)—

de Obras públicas, Comercio y
Minas, P.° de Atocha, 1. (Pa-
ramás detalles, véase pág. 52,
columna 3.a)—

de losREGISTROS Civil,de
la Propiedad y delNotariado,
S. Bernardo, 47. (Para más de-
talles, véase pág. 64, col. 3.a)—

del Tesoro y Ordenación ge-
neral de pagos delEstado, Al-
calá, 9. (Para más detalles,
véase página 74, col. 3.a)—

de la Compañía Trasatlántica
Española, P.° de Recoletos, 10

Coipel y comp.", S. Marcos, 48.
Chavarri (Ruperto), Atocha, 87.
Enguita (Eusebio), Carretas, 22.
Fernandez Ortiz (Foderico), Corre-

dera Alta, 8.
Fernandez (Viuda de A.), León, 58.
García (Miguel), Arco de Sta. Ma-

ría, 28.
Gómez (Viuda de), Serrano, 7.
GONZÁLEZ (Ignacio), Fuencar-

ral, 74 y 76. (V. el anuncio, pá-
gina 49.)

Gutiérrez (C), Horno de la Mata,

Garrouste (J.), Alcalá, 18.
Para Ajalvir, diario, Alcalá, 43.
Para Aravaca, Santiago, 4.
Para Barajas, Alcalá, 45.
Para Boadilla del Monte, parador

de Medina, Toledo, 96.

DIAMANTISTAS.
(V.Iamb\en Joyerías yPlaterías
Ansorena (Hijosde Celestino), Car-

rera de S. Jerónimo, 21, y Espoz
y Mina, 1.

Rier (Octavio), Alcalá, 73.
Diaz (Francisco), Pl. de Santo Do-

Para Burgos por As-anda, Buits-a-
go,Castillejo de Mesleon, Riaza,
Sepulveda, Lema, Cola, Fuente
ds Salamanca, Aduana, 13.

Pas-a Cadalso, Ménlrida, La Tor-
re, Santa Cruz, Bs-unele, San
Martin de Valdeiglesias, Villa-
viciosa y Valmojado,Esparte-
ros, 8.

Para Colmenar de Oreja, Aduana,

mingo, 8.
Gonzaiez (Salvador), Tahona de las

Descalzas, 6 dupl.
Martinez Luna (Cários), Carmen, 7
Paredes (Juan José), Pl. de Herra-

núm. 17.
Hernández (José), Jacometrezo, 60.
Hernández (Manuel), Toledo, 79.
Herrera (Benito), Veneras, 1y 3.
Iglesias (Gerardo), Pl. de Sto. Do-dores, 12.

Romero (Manuel), Jacometrezo, 65.
Sanz (Julio), Arango, 3.
Valentí (Enrique), Luna, 5.

núm. 13.
Para Chamartin, Trav. de S. Ma-

teo, 1 dupl.
Para Chinchón, Alcalá, 12.
Para Fuencarral, Fuencarral, 103.
Para Fuenlabrada, diario, Tole-do, 70.
Para Fuente elSaz, Aduana, 7.
Para Getafe, diario, Toledo, 43.
Para Hortaleza (parador de Bar-

celona), S. Miguel, 27.
Para Leganés, Toledo, 68.
Para La Granja (Segovia), diario,

Alcalá, 18.
J l B

Para Miraflores y Colmenar Vie-
jo,Reina, 11.

Para Nacalcarnero y Móstoles,
Cava Baja, 10.

Para Panhcosa (en la temporada
de baños), Alcalá, 18.

Para Paracuellos de Jarama, dia-
rio,Alcalá, 45.

Pas-a el Pardo , diario, Cava Baja,
núms. 1y 3, y Esparteros, 10.

Pas-a Parla, Toledo, 125.
Para Santa Cruz del Retamar,

Pl. de Puerta Cerrada, 3.
Para Torrelaguna, Aduana, 13.
Para Trillo, Aduana, 13.
Poro Villa del Prado, Cava Baja,

núm. 29.
Para Villaviciosa de Odón, dia-

rio, Cava Baja, 6.

mingo, 9.
Jiménez (Claudio), Hermosilla, 4.
Jiménez (Manuela), San Bernardi-

no, 7dupl.
López (Antonio), Bravo Murillo,

núm. 65.
López Pérez (Fernando), S. Ber-

n rdo, 45.
Martinez Moreno (Sobrinos dc), Pla-

za del Ángel,17.
Mena (Calixto), Hortaleza, 68.
Molero (Antonio), P.° del Obelisco,

DISECADORES.
Abós (Higinio), Tres Peces, 6.
Alcaide (Arturo), Bastero 6.
Cortinas (Enrique), Tabernillas, 4.
Vázquez (Viuda de), Espoz y Mina,

núm. 9.

DIBUJANTES
Aguado (Santos), Fuencarral, 152

duplicado.
Almira (Julián), Guadalajara, 4.
Alvarez (F.), Salitre, 14 dupl.
Ángel (Manuel), Pl. del Conde dc

Miranda, 3.
Avrialy Alba (Federico), San Ber- LOS FERRO-CARRILES

Ferrocarril de Madrid.
—

Inge-

DIVISIÓNDE
núm. 7.

Molina y Corral (Gabino), Desenga-
ño, 5,y Leones, 14.

Montero (A.), Corr. Baja, 19.
Moreno (Leandro), Mesón de Pare-

des, 1 y 3, y Pl. del Progreso,
núm. li.

Moreno (Pablo), Felipe III,1y 3.
Olivas (Francisco), Mesonero Ro-

manos. 14.
Ortega (Juan), López de Hoyos, 46.
Palacios (José), Pl. del Príncipe Al-

fonso, 11.
Parareda (Antonio), Pez, 46.
Parra ó Hidalgo, Jaeometrezo, 10

y12, y Leones, 2.
Pat (Elvira), Cádiz, 3.
Pérez (Balbino), Hortaleza, 24.
Rodrigo (Inocencio), Toledo, 90.
Sábado (José), Ferraz, 15.
Sanjaume yRiera (Rafael), Horno

de laMata, 15.
Steinfeldt (Sucesores de Enrique),

Prado, 15.
Torrecilla (Mauricio), Barquillo, 37
Truchuelo (Dellin). Segovia, 17.
Truchuelo (Jacinto), Calatrava, 17.
ULZURRUN (Hijos de Carlos;,

Esparteros, 9.
Valderrama (Antonio), Mesón de

Paredes, 24.
Via y comp.a, Imperial, 9 y 11.
Villegas (Luis), Alcalá, 88.
Yerro (Clemente del), Jacometrezo,

nardo, 92.
Camino (Josó), Álamo, 5.
Casas (Manuel de las), Pl. de la

niero jefe, Llorens y Ceriola
(César), Paseo de Recoletos, 14.—

del Noroeste.
—

Ingeniero jefe.Constitucion, 1.
César Sanz (Ramón), Pl. de los Gonima (Adolfo),Serrano, 100.—

del Norte.
—

Ingeniero jefe, La-
farga (Francisco), Serrano, 28.—

del Oeste.
—

Ingeniero jefe,Man-
cebo (Pelayo), Huertas, 15.

Carros, 1.
Cuevas (Josó), Atocha, 76.
Dominguez Sánchez (Manuel), Aya-

la,14.
Estingana (Julio), Horno de la

ta, 14.
Fernandez (Fernando), Espartinas, DORADORES.

(V.también Pintores.)
Batanero (Sebastian), Atocha, 131

duolicado.
Bayard y Caridad, Fuencarral, 7.
Bibiani (Eduardo), Hortaleza, 55.
Bilbao (Manuel), Alburquerque, 10.
Carmena Madrid(Juan), San Jor-

núm. 3.
Fernandez (Manuel), Marqués de

Urquijo, 32. • *
Gutiérrez Martin(Joaquin), Argen-

sola, 16 dupl.
Leston Figuerola (Manuel), Rodri-

guez San Pedro, 3.
Macías (Francisco), Ferraz, 28.
Medina Queralt (Cáadido), Veróni-

'
ge, 11.

Fernandez (Julián), Abades, 5.
Fernandez (Pedro), Infante, 3.
Galán (En ique), S. Ildefonso, 16.
Gallar (José), Barquillo, 19.
García Menendez (Rafael), Barqui-

llo, 8 tripl.
Gresch (Antonio), Noviciado, 14.
Guerra (Juan), Jesús del Valle, 42.
Guerra (Pedro), Madera, 51.
Lámela (José), A'mirante, 1.
Marquina hermanos, Floridablan-

ca, 17.
Méndez (Narciso), Divino Pastor, DIPUTACIÓN PROVIN-

CIAL, Pl. de Santiago, 2.núm. 22.
Miguel Vives (Isidro),Barco, 2.
Molina y Pazo (Domingo), Carretas, (Paramas detalles, véase pá.

gina 48. col.3.')núm. 12.
Moreno (Luis), Duque de Alba, 16.
Ordosgoíty (Vicente), Gonzalo de

Córdoba, 9.
Pedrero (Mariano), Pl. del Dos de

DIRECCIONES

Dirección de Administración lo-
cal, Puerta del Sol, 7. (Para
más detalles, véase pág. 33, co-
lumna 1.a)—

de Aduanas, Alcalá, 11. (Para
más detalles, véase pág. 75, co-
lumna 1.a)—

de Agricultura, Industria y
Comercio, P.° de Atocha, 1.
(Para más detalles, véase pági-
na 24, col. 1.a)—
del Canal de Isabel IIReina,
núm. 27. (Para más detalles,
véase pág. 33, col. 1.a)—

délo Contencioso del Estado,
Alcalá, 9. (Para más detalles,
véase pág. 80, col, 1.a)—

de Contribuciones, Alcalá, 9.
(Para más detalles, véase pági-
na 74, col. 2.a)—

de Correos y Telégrafos, Carre-
tas, 10. (Para más detalles, véa-
se pág. 33, col. 2.a)—

de la Deuda pública y Caja de
Depósitos, Atocha, 15. (Para
más detalles, véase pág. 75, co-
lumna 3.a)—

de Establecimientos Penales,
San Bernardo, 47. (Para más
detalles, véase pág. 66, colum-
na 1.a)—

general de Impuestos y Dele-
gación de Gobierno en elarre-a-
damiento ds tabacos, Alcalá,

Mayo, 8.
Perea y Fernandez Rojas (Daniel),

Barquillo, 32.
Poy Dalmau (Manuel), Palafox, 12.
Reguera (Ricardo G.),Malasaña. 20.
Salvi (Manuel), Clavel, 1.
Sanchez-Covisa (Fernando), Sevi-

lla, 8 y10.
Santiago (José), Barbieri, 8.
Seren (Cipriano), Valencia, 18.
Sontag (Ernesto), S. Bernardo, 3.
Thiebaul (Ernest), General Lacy, 8.
Torres del Pozo (Tomás), Divino

Pastor, 14.
Vives (Isidro), Valverde, 16.

ca, 3.
Marquina (Ricardo), Federico de

Madrazo, 10.
Mateu (José), Eguilaz, 9.
Moreno (Antonio), Regueros, 8.
Quintanilla (Pedro), Atocha, 66.
Ruedas (Luis),Silva, 44.
Samaniego (Cários), Silva, 36.
Sedaño (Manuel), Santa Isabel, 25.
Suarez (José), Cervantes, 16.
Tellez (Alejo),Valverde, 22.
Valiente (Víctor), Desengaño, 29.
Vicente yMárquez (Jesús), Hernán

Cortés, 9.
Viviani(E.), Hortaleza, 102 y 104-

núm. 4.

O Véase el anuncio, págs. XXVII"
y XXVIII.

DROGUERÍAS por
MAYOR

ÁNGULO, Ortiz y Amirola (Su-
cesores de la viuda de Trasvina),
Hileras, 7, y Postas, 28.

Coipel y comp.a, Barquillo,5.
Chavarri Hernaiz (Ruperto Jacin-

to), Atocha, 87, y Doctor Four-
quet, 4.

Fernandez (Viuda de A.), León, 38.
Hernández (José), Jacometrezo, 60.
Sanjaume Rieza (Rafael), Cardenal

Belluga, 2.
Steinfeldt (Sucesores de Enrique),

Prado, 15.
ULZURRUN (Hijos de Cárlos).-

Farmaciay labos-atorio quími-
co. Surtido el más completo de
productos naturales y artificia-
les delpaís y extranjeros. Al-
macen de drogas de todas clases
y útiles é instrumentos para
ciencias y artes. Venta por ma-
yorymenor. Esparteros, 9.

—
Se

expide á todos puntos.
Vía ycomp.a, Imperial, 9.

DIBUJANTES EN
CABELLO.

DORADOR
EN METALES.

Pascual (Antonio), Federico de Ma-
drazo, 24. ,Fernandez Puig(Pedro), Corredera

Baja, 9.
Rodriguez (Esteban), Barquillo, 38.

DORADOR EN PIELES
Grangel (Viuda de), Olivar, 48.DIBUJO.

(V. Profesores y Academias.)
DROGAS (Molino de).

Izquierdo (Agustin), Genova, 1
(V.el anuncio, pág. XXIV)DIBUJO (Artículos para),

(V. también Pintura y Di
bujo.)

ARAMBURO (Viuda de), Prín-
cipe, 12.

Bordadora Artística (Álbum de
la). Clavel, 1dupl.

Martinez Seco (Juan José), Espar-
ieros, 5.

Pérez Valluerca (Manuel), Carmen,
núm. 38.

Recarte (Hijo), Echegaray, 8.
Sierra, Echegaray, 8 dupl.

droguerías.

Álamo (Hijo de), Toledo, 52.
Ángulo Ortiz y Amirola, Postas, 28
Arias (Gregorio), Clavel, 4.
Baoza (José), Dos Hermanas, 17.
Barbadillo y Sagredo (Modesto),

Pl. de Lavapiés, 1.
Bartolomé Baeza (José), Embajado-

ODEUTSCH y comp.a-í'á6r¿-
ca de aceite de linaza en Ba-
dalona y Santander.— Marca El
León.

—
Oficina central: Madrid,

Torres, 4 duplicado.
—

Depósito
en Madrid. (V.el anuncio, pági-
nas 11 y15.)

núm. 9.—
general de Propiedades yDe-

rechos del Estado, Alcalá, 9.
(Para más detalles, véase pági-
na 75, col. 3.a)—

de Hacienda del Ministerio de
Ultramar, Pl. de Provincia,
núm. 1. (Para más detalles, véa-
se pág. 80, col. 2.a)—

del Instituto Geográfico yEsta-
disico, P." de Atocha, 1. (Para

res, 11.
Batres y comp.a, Pl. de Bilbao, 5.
Carrasco Ugarte (Narciso), Pl. de

Herradores, 10.
DULCES (Fábricas de).
(V. también Confiterías.)
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Bernal (Arturo), Sta. Engracia, 101
Gaicía (Manuel), Preciados, 33.
Guinea (Sobrinos de), Carretas, 27

EFECTOS MILITARES
(V. Equipos militares.)

Pamplosut Salamanca. Ha-
ro, Ubeda, Huesca, Calora,
Segovia, Santander, Córdo-
ba, Baeza, Murcia, Man-
zasiares, Jumilla, Quinta-
nar de la Orden, Caraban-
chel, Guadalcanal, Mora de
Toledo, Sigüenza, Madrid
Moderno, Teatros de la
Princesa y Lara, y Centra-
les de los barrios de Cham-
berí, Pozas, Arguelles y
Pacifico, de Madrid.

1

LAMPARA INCANDESCENTE
«BUDAPEST»y29

Martinho (A. E.), Arenal, 6.
Olmo (Eloy de), Santa Clara, 3.
Pero Sanz (Nicélbro), Infantas, 29

duplicado, y Colmenares, 1.
Prast (Cários), Arenal, 8.
Roldan (Valentin), Carretas, 35.
¡r> Molins Lorruy (E.), Zaragoza.

(V.el anuncio, pág. 29.)

EFECTOS PARA PESCA
(V.Bazares y Quincallerías.)

Reputada por su.inmensa du-
ración y economía en elcon-
sumo.

Debido á su superior calidad y
fama, la producción de la
fábrica de Budapest pasa de

EFECTOS DE VIAJE
(V. Viaje, Efectos de,)

16.000
LÁMPARASDIARIAS

ELECTRICIDAD
ARAMBURO (Viuda dc),Princl

pe, 12.
EBANIi 1TERIAS

Julio Fleischner
Callo de Carretas, número 33.

ITELER) 644.

MITE'IAL Y CCES01US
PA1U EL

ALUMBRADO ELÉCTRICO

ÚNICO DEPÓSITO, SOLO POR MAYOR

LEÓN OBNSTEINAbad (Vicente), Claudio Coello, 50.
Abahonra (Luis), Reyes, 16.
Abollo (Mariano), Cardenal Cisne-

CATÁLOGOS GRATIS
ros, 46.

Alvarez (Manuel), Viriato,5.
Alvarez Sierra (Zacaríasj, Doctor

(Véase el anuncio, página 32.)

Ruiz (Sebastian), Arenal, 22 dupl.

Desengaño, 6.—Teléfono 702.

NOTA.—-Esta acreditada lám-
para interesa á los dueños
de Centrales eléctricas, Com-
pañías y al público en gene-
ral, por las buenas cualida-
des que reúne ypor su bue-
na construcción.

Fourquet, 5 y 7.
Arango (Marcelino), Oso, 14.
Ariza (Salvador), Sagunto, 13.
Arroyo (Manuela), S. Onofre, 5.
Benedicto (Juan), Vergara, 10.
Betron (Regino), Justiniano, 14.
Campero (Juan Antonio), Cardenal

Cisneros, 31.
Castillo (Juan), Eguilaz, 8.
Collar (Vicente), Lista, 2.
Fernandez (Atanasio), Cuesta de las

SATO (HERÉDEOS DE)
Fuencarral, 447. (V. el anuncio'
página 4.)

SOCIEDAD ESPAÑOLA

ACUMULADOR TUDOR
Únicos prropietarios de las pa-

tentes Tudor para España,
Portugal y Ultramar.
Carrera de S. Jerónimo, 7 y 9.

Peral (Viuda de), Mazarredo.
Puch (Fulgencio). Hileras, 16.
Recarte hijo,Echegaray, 8.
Ruiz (Sebastian), Arenal, 22 dupl
San Juan (Ricardo), Arenal, 2.

SUCESORES
Descargas, 8.

Fernandez (Sucesores de Lino),Ca-
DE

KRIBBEN
ballero de Gracia, 31.

Ferróz (Rafaet), Cost. de los Des-
amparados, 10 y 12.

Frutos (Antonio), Magallanes, 12.
Gadea (Roque), Estrella, 14.
García (Isidoro), Lavapiés, 50 y 52
García Ramirez (José), Pl. de las

Salesas, 10. (V.el anuncio, pági-
na XIX.)

Garcia (Mannel), Tribulule, 8.
Gómez Molina (Antonio), Barqui-

Materiales para alumbrado
eléctrico , telegrafía , telefo-
nía, etc.

SIERRA Y ALONSO
(V.el anuncio, pág. 47.)

(Ildefonso), Proveedor efectivo de
laReal Casa.— Echegaray, 8dupl.—

Teléfono 420.
—

Instalaciones
do luz eléctrica, comunicacio-
nes telefónicas y telegráficas,
campanillas y pararrayos. Ins-
trumentos y efectos para deli-
ncación ydibujo. Pídanse catá-
logos ilustrados.

ELECTRICIDAD
(Aparatos para).

0 ARAMBURO (Viuda de), Prin-
cipe, 12.

Barrasa (Federico), Juan de Mena,
núm. 7.

Berthier (E .), Cuesta de Santo Do-
mingo, 4.

Boch y comp.a (Pedro), Pacífico, 12
duplicado.

Caravaca hermanos, Barquillo, 18.
Carbonell Matheu (Vicente), León,

núms. 40 y42.
Centro Isaac Peral, Alcalá, 70.
Cervera (Domingo), Sagasta, 5.
Closa Florensa (José), Fuencarral,

núm. 2.

lio,32 dupl.
Gómez (Gervasio), Arlaban, 9.
Gómez y Jiménez (Juan), Desenga- Stiepel (Ernesto), Olivar, 13.

Tapia (Pascual), Caballero de Gra-
cia, 12 y14,

Ureña (Alvaro),Arco de Sta. María,
ño, 26.

Gonzaiez (José), Barquillo, 15.
Hernández (Juan), Céres, 30.
Infiesta (Lucio), Peña de Francia, 3
Laorga (Testamentaría de Camilo), L#v ) núm. 47.

Vedder (Federico), Silva, 34.
Villalobos (Isidro), Avemaria, 12.
Villasante (Obdulio), Príncipe, 10,Peñuelas, 26.

Laponsa (Eugenio), Huerta del Ba-
yo, 12.

López (Manuel), Toledo, 131.
Llórente (Rafael), Arco de Sta. Ma-

WENZEL í C.A (JUAN)
Carretas, 37. (V.Compañías.)

ría, 6.
Maldonado y Baonza, Carr. de San

Francisco, 2.
Marcos (J.), Duque de Osuna, 1.
Martinez (José María), Belén, 2.
Moiron (José), Trafalgar, 28.
Morandiega (Francisco), Segovia, 32
Nieto (Julio), Doctor Fourquet, 5

LÚlPARAS DB ARCO V HE INCAN-
DESCEHCIA COMPAÑÍA NACIONAL

7, JUAN DE MENA, 7 ÜE ELECTMCMAO

P.lIVILEGlO EX0LUS1V3 EN ESPAÑA ELECTRICIDAD
(Compañías de).

I1AY0E (BERNABÉ) para la fabs-icacion de
LÁMPARAS DE INCANDESCENCIAEsparteros, 5.—ITELEEI 400. (V.el

anuncio, pág. 44.)

Compañía La Anónima eleclro-
trasportable, Cañizares, 3.

Compañía general Madrileña de
eleds-ícidad,Es])oiyUiaa, 6 du-
plicado.

—
Fábrica, Manzanaros,

núm. 1.
Compañía inglesa de luz eléctrica,

Paseo del Prado, 3í.—Fábrica,
Ramirez Prado.

y7.
Oliva (Agustin de la), Luzon, 1, y

Costanilla de S. Andrés, 2.
Pajón (José), Toledo, 120.
Peña (Josó), Amparo, 45.
Peral (Rafael), Huerta del Bayo, 14.
Pérez (Felipe), Sta. Teresa, 7.
Pérez (José), Bailen, 41.
Pérez (José), Yeseros, 4.
Pizzí (Leopoldo), Madera, 19.
Pliego (Antonio), Doctor Fourquet,

III4\

I
-

MAQUINARIA
MODERNA (LA)

Compañía general de Electricidad
en Berlín.

-Capital social des-
embolsado, 47.i 00-000 de mar-
cos. Delegación general enEs-
paña y Portugal.

Fuencarral, 141

Laureano Navas
núms. 5 y7.

Prevot hermanos, Cedaceros, 15,

LEV1 Y KOCHERTHALER
Carrera de San Jerónimo, 42.

y Carr. de S. Jerónimo, 43.
Ramos (Casimiro), Isabel la Católi-

ca, 15 y17. (V.el anuncio, pági-
na 84.)

Rosado (Miguel), Abascal, 10.
Sanahuja (Antonio), Sagasta, 19
Sánchez (Gregorio), Peñón, 42.
Segura (Dionisio), Don Martiu,58.
Somovilla (Luis), Barquillo, 8.
Suarez Barajas (José), Cervantes,

núms. 15 y 28.
Vázquez (Antonio), Villalar,7.

Lamparas de 30 hasta 220 polis.
Lámpara,'* e:onómicas.

MADRID
Fábrica y oficinas: Barrio

del Pacíiico. —Teléfono 526. tricidad, B.° del Pacífico.
Fabs'ica Central Eléctrica del Bar-

COMPAÑÍA Nacional de elec

\u25a0rio de Salamanca, Serrano, 28.
Fábrica de electricidad de la ComDiaz (Viuda de), Caballero de Gra

cia, 18 y 20.
Falcó Hermida y Peña, Costanilla

pañía de Tranvías de Mads-id,
San Rafael, 2.

Fábrica de electricidad de Cham-de San Andrés, 7 dupl.
Fleischner (Julio), Olózaga, 5 y7.
Huguet (J.), San Bernardo, 24.
Infante (Laureano), Ventura de la

berí, Trafalgar, 1, yLuchana, 21.
Fábrica de electricidad del

Norte.—Director técnico, VidalEDITORES. (V.Libreros.)
Vega, 1.

Jackson hermanos, ingenieros, Te-
(Josó), Don Martin,"60, y Buen

EFECTOS DE CAZA Hez, 12 dupl.
Kribhen (Sucesores dc), Juan do

Suceso, 7.
Fábrica de Electricidad de Pala-

(V. Caza ) Mena, 7.
MAYOR(Bernabé), Esparteros, 3

cio, P.° de S. Vicente.
Fábs-ica de Luz Eléctrica, Claudio

Único depósito de las célehres má-
quinas de vapor RUSTON,
PROCTOH &C.° LTD.Es-
peciales parí luz eléctrica por su
gran regularidad y economía.
Funcionan en las instalaciones de

(V.el anuncio, pág. 44.)
Nevillo (Julius G.), Alcalá, 33 y 35.
Ochandarena (Viuda de), Esparte-

Coello, 49.
Fabrica de Luz Eléctrica, Rodri-

EFECTOS FÚNEBRES guez San Pedro, 13.
Espinar (Luis), Seco, 22,

(V. Agencias funerarias.) ros, 12 y 14.
Oliva (José), Príncipe, 19 y 21.
Olmeda (Manuel), Tudescos, 11.

Espuñes (Luis), Goya, 30.
La Princesa, Marqués de la Ense-

nada, 3.
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Páramo (Manuol), Sacramento, 6.
Paula (Francisco de), Rio, 4.
Pórlido (Anesto), Olivar, 13.
Puch (Fulgencio), Hileras, 16.
Rniz (Gregorio), Alfonso VI,4.
Ruiz (Isidoro), Hortaleza, 5.
Sánchez y Michel, Arlaban, 11.
Sánchez Vega (Antonio), Pl. de los

Llanos;.(Virgilio), Habana, 10.
París (Luis), Jacometrezo, 82.
Parish (William), Pl. del Rey, 2,

Ruiz (Alfredo), Columela, 3.
Tolosa (José), Felipe V,4.

Riaza Moreno (Miguel), Quintana.
núm 33.

Riva (Ángel), R.a de Conde-Duque,LEVI T KOfMTHALl
DELEGACIÓN PARA ESPAÑA

DE I.A

COMPAÑÍA GENERAL
DE ELECTRICIDAD

EN BBELIN

Carrera de San Jerónimo, 42.

'
núm. 3.

Rodriguez (José), Sta. María do la
Cabeza, 1.

Rueda (Juan), S. Agustín, 12.
Salazar (Ramón), Postigo de San

Ministerios, 1 dupl.
Sánchez (Faustino), Santa Águeda,

Huguet de Ballestar (Josefa), Are-
nal, 15 dupl.

Juárez (Joaquina), Jacometrezo, 57.
López (Emilia), Pos. dc Murga, 7.
López (Gregoria), Corr. Baja, 28.
Martínez (Luisa), Encomienda, 5.
Muñoz (Joaquina), Hortaleza, 37.
Osorio (Fermina), Protil de los Con-

sejos, 5.

ENCAJERAS
Martin, 7.

Santo Domingo (Benito), Emhaja-
núm. 8.

Sánchez (Federico), León, 32.
SÁNCHEZ (Venancio), Leou,32.

(V.el anuncio, pág. XIX.)
Stiepel (Ernesto), Olivar, 13.
Suarez (Mariano), Avemaria, 31.
Ureña (Alvaro), Arco de Santa Ma-

dores, 23.
Soto (Gregorio), San Nicolás, 11.
Torres (Francisco), Silva, 31.
Torrijo (Antonio), Rodas, 18.
Vaquer y López (Emilio), Carr. de

San Jerónimo, 6.
Velasco (Joaquin), Olivar, 17.
Villalvilla(Gabino),. Palma, 20.
Yagiie (Félix), Cost. de S. Andrés,

núm. 10.

Sánchez y Suarez, Valencia, 1.
Sociedad Española del Acumula-

dor Tudor, Carrera de S. Je-
rónimo. 7 y 9. ( V, el anuncio,
página 47.)

río, 47.
Vega (Alfonso), Lope de Vega, 31

Ramírez (Ana), Atocha, 18.

ENCERADOS. (V. Hules.) Yogue (José), Nuncio, 83$ JV/WVW\/^t/VVVV\AAA/\/1^.A/\/WV'£*<

iTHE SDIS01 *SWAUI
IUNITEO ELFCTaiC LIGH"C°LO. |
ILONDRES YKALK(Colonia)
> BEBIESESTA5TES GENEHALES |
| JUAN WENZEL Y C." \
s Carretas, 37. Apartado 115. s
2 Lámpas-as incandescentes de f

1á 2.000 bujias, conocidas Í

Len todo el mundo por su ?
construcción inmejorable, i
Todo el material eléctrico I
para instalaciones. ?

ELEVADORES
(V. Ascensores.)

ENCUADERNACION
(Obradores de).

ENGASTADORES.
(V. también Joyeros yPlateros)
Burgaleta (Antonio), Pl. dal Ángel,

EMBAJADAS Y LEGA
CIONES. (Paramásdetalles, Afata (Rafael), Pe;., 6.

Aguiló (Leonardo), Leganitos, 17.
Alonso (Anselmo), Pgo. de S. Mar-

tin, 11 y13.
Alonso (Antonio), Palma, 7.
Alonso (llamón), Lavapiés, 50.
Aparicio (Julio), Santa Engracia,

núm. 64.
Aybuens (Francisco), Rejas, 4.
Aza (José), Cruz Verde, 16.
Balallades (Sotero), Jesús del Valle,

núm. 25 y 25.
Baroja (Mateo), Bola, 3.
Bernardo Yela (José), Cost. de las

véase págs. 12 y 17.)
Embajada de Alemania, P.° de la

Castellana, 4.
Embajada de Austria-Hungría,

Segovia, 11.
Embajada de FRANCIA, Olóza-.

ga,ll.—0/ic¿»aj: Villalar, 4.
Embajada de la GRAN BRE-

TAÑA,Torija,9.
Embajada de Italia, Factor, 1y 3,

yMayor, 90.
Embajada de Rusia, Fernando el

Santo, 13
Legación de Bélgica, Serrano, 55.
Legación de Bolivia,Pl. de la In-

dependencia, 10.
Legación de Colombia.
Legación de China, P.° de la Cas-

tellana, 31.
Legación de Costa Rica, Marqués

delRiscal, 26.
Legación de Dinamarca, Doña

Blanca de Navarra, 6.
Legación de los Estados Unidos

del Brasil, Villanueva, 8.
Legación de Guatemala, Casado

del Alisal,5
Legación de México, Nuñez de Bal-

boa, 12.
Legación de Monaco,Casado del

Alisal, 5
Leqacion de los Paises Bajos, Pra-

do, 26.
Legación delPerú.
Legación dePortugal, Atocha, 113.
Legación de la República Argen-

tina, Alcalá Galiano, 6.
Legación de laRepública Domini-

cana, Fortuny, 8.
Legación de laRepública de Haili,
Legación de la Santa Sede, Nun-

cio, 13.
Legación de Suecia y Noruega,

Fortuny, 18.
Legación de Turquía, Salón del

Prado, 5.
Legación del Uruguay, Recoletos,

núm. 6.

núm. 19.
Cruz (Pedro), Jardines, 19.
Escriche (Emilio),Huertas, 12.
García (Juan), P.° de Areneros, 9.
Leal (Francisco), Cruz, 3.
Molina (Antonio), Espoz yMina,17.
Nobile (A.),Carmen, 23.
Pombo (Ricardo), Carmen, 25.
Santos Sueña (Francisco), Barcelo-

na, 14.

Valles (José), Palafox, 4.
ENGRUDO (Fábricas de),

Muñoz (Josefa), Aduana, 29.Trinitarias, 1.
Cáeeres (José), Espada, 9.
Calahorra (Viuda de), Carr. de San

£5» SIERRA.-Echegaray, 8 d.° Ruiz (Julián), Jesús y María, 13.

ELECTRICISTAS
Francisco, 6.

Calvo de la Varga (Tomás), Jardi- ENSAYADORES
DE METALES.

Escosura (Julio), Fuencarral, 145.
Garcia Gonzaiez (Antonio), Espar-

nes, 15.
Calleja (Luis) Campomanes, 8.
Cámara (Alonso), Infantas, 19 y'21.
Castellano (Antonio), Abades, 24

Aguado (Andrés), Desengaño, 23
Alonso (Emilio),Olivar, 13.

(Manuel), Don Pedro, 6.
Ahlemeyer (Jorge), Carr. de S. Je-

rónimo, 51.
Anastasio Galán (Toribio), Pl. de

Matute, 5.
Ave (Alvaro), Caballero de Gracia,

núms. 10 y12.

y26.
Cerezo Carrasco (Ángel), Postigo

teros, 4.
López (Vicente), Cardenal Cisneros,

núm 16.
Martinez Fraile (Miguel), San Lo-

renzo, 5.
Sandoval (Arturo), Ayala, 16 mod.

de S. Martin, 2
Corvera (Emilio), Espejo, 6.
Cubas y Sánchez (Gabriel), Alfon

so Xíl, 56.
Diaz (Florencio), Sta. Clara, 5.
Fernandez (Alberto), S. Dimas, 3.
Fernandez (Manuel), Hila,9.
Gaisse Joven (Hijo de), Postigo de

AYUCAR (JOSÉ)
ELECTRICISTA

Príncipe, 22, entresuelo izqdaj

ENSAYADORES DE PIE-
DRAS PRECIOSAS. (Véa-
sa Tasadores de joyas )

San Martin, 7.
García (Cários), Olivar, 48.
García (Eduardo), Caños, 5.
García (Eusebio), S. Buenaventura,

núm. 12.
García (Luis), S. Mateo, 16.
García (Pedro), Fuencarral, 84.
Garcia (Ramón), Mayor, 82.
Gil(Sucesores de Antonio), Almu-

EQUIPOS MILITARES.
Bravo y comp.a (J.), Espíritu San-Ballestero (Francisco). Esperanci-

lta, 10.
Bartolomé (Julián), Esquilache, 10.
Beamud y Ruiz (Vicente), Cervan-

tes, 3.
Belluga (Eduardo), Cádiz, 7.
Borne (Manuel), Alcalá, 74.
Cabelló (Manuel María), Habana, 9.
Caravaca hermanos, Barquillo, 18.
Clak (Alberto), Montalban, 3.
Diaz (Domingo), Leganitos, 2.
Diaz (José), Cervantes, 5, 7y 9.
Duerto (Ramón), Huertas, 12.
Galán (Valentín), Villanueva, 37.
Gallego {Romani, Vergara, 4.
García (Domingo), Ribera de Curti-

dores, 25.
García (Eduardo), Cava Baja, 42.
García (Francisco), Postas, 48.
Gonzaiez (Mateo), Relatores, 6.
Gutiérrez (Juan), Lavapiés, 54.
Herraiz y Rugama, Cádiz, 7.
Herrero (Antonio), Colegiata, 12.
Herrero (Mai iano), Trafalgar, 5du-

plicado.
Ibañez (Antonio), Alcalá, 108.
Jiménez (Antonio),Espartinas, 1.
Lique (Arturo), Carr. de S. Jeróni-

mo, 43.
López (Cipriano), Cost, de los Des-

amparados^.
López (José), Pl. del Cordón, 2.
Manzanares (Abdon), Fomento, 16.
Martin (Vicente), Arco de Sta. Ma-

ría, 11.
Martinez (Antonio), Hortaleza, 52.
Meras (Francisco), S. Marcos, 27.
Moreno (Rafael), Cava de San Mi-

to,24.

FEU (Juan Bautista), Montera, 19,
y Mesón de Paredes, 79.—Efec-
tos militares, condecoraciones,
acuñación de medallas para
exposiciones, sociedades, pre-
mios, etc. Premiado encuantae
exposiciones ha tomado parte.
Fábrica de botones de metalpara
tlejército. Espadería. Fábrica
en'Madrid: ealle d» Mcsonde Pa-
redes, 79.

dena, 3.
Gilolmo (Isidro), Flor Baja, 22.
Gómez Rodriguez (José), Calvario,

núm. 8dupl.
Gonzaiez de Elena (Antonio), Paz,

núm. 10.
Grande hermanos (J.), San Vicente,

núm, 65 tripl.
Hermosa yDiaz (Juan) ;Lavapiés,

(V.elanuncio, pág. 54.)

Froix (Viuda é hijos de), Fuenear
núm. 32.

Huguet (Rufino), Avemaria, 18.
Lobo (Valentin), Jacometrezo, 62.
Llórenle (Celestino), Preciados, 10.
Martin (Alberto), Paz, 10.
Martin (Eusebio), Desamparados, 6.
Martin Marazuela (Pedro), Cost. de

ral, 22.
Huete (Arturo), Mayor, 48.
Lorenzale (Sucesores de), Príncipe,

EMBALADORES. (V. tam-
bién Cajas de madera y Car-
pinterías ) núm. 18.

Medina (Juan), Preciados, 21.
Rin (Juan), Colegiata, 6.
Urrutia Hichon (Gabriel), Alcalá,

núm. 50.

Alvarez (Silverio), Torres, 4.
Bartolomé (Bernabé), Muñoz Torre-

ro, 4.
Diaz (Josó), Serrano, 21.
Martinez y Bartolomé, Bordadores,

los Angeles, 4.
Martin (Sucesor de Juan Ferreras),

Paz, 10.
Martinez (Antonio), Amparo, 54.
Martinez (Viuda de), Infante, 8.
Melero (Mariano), Mendizábal, 8

núm. 3.
Navarro Robles (Enrique), Espoz y

EQUITACIÓN.
(V. Pinaderos y Profesores.)Mina, 11.

Patallo Gonzaiez ( Casimiro), Te-
tuan, 15.

Rodriguez (Benito), Orellana, 16.

duplicado.
Ménard (Antonio),P.° del Prado, 22.
Merino (Fabián), Farmacia, 7.
Merino (Federico), Lope de Vega,

ESCABECHE.
(V. Pescaderías.)

EMBUTIDOS. (V. Salchiclie-
núm. 37.

Moino (Antonio), Leganitos, 9.
Molí(Juan), Aduana, 9.
Moraga (Francisco), Arco de Santa

ESCAYOLA (Fábrica de).
Luquessi y comp.a (Viuda de), San

Lúeas, 5, y S. Marcos, 4.
rías y Ullramarinos.)

María, 42.
Obispo (Luis), Sartén, 4,
Obispo (Tomás), Alcalá, 57.
Pachón (Vicente), S. Bernardo, 85,

Pereira (José), Blasco de Garay, 9
Pérez Martin (José), Garcilaso, 6.
Pérez (Manuel), Leganitos, 59.
Pérez (Mariano), Jacometrezo, 43.

(V.elanuncio, pág. XIII.)
Pomar (Hipólito), Cervantes, 6.

guel, 13.
Muñoz (Andrés), Sta. María, 43.
Muñoz ¡Isidro), Arco de Sta. María,

núm. 40.
Murcia (Acisclo), Pl. de Matute, 11.
Navarro (José), Atocha, 29.
Oliva (José), Príncipe, 19 y 21.
Ortiz (César), S. Vicente, 9.

EMPRESARIOS DE
TEATROS.

ESCOBAS (Fábricas de).
Crespo ó hijo (R.), Divino Pastor,

ARREGUI Y ARUEJ, Fede-
rico de Madrazo, 15.

Ducazcal y Garcia (Ricardo), Alca-
lá 102.

'

Fernandez (José), San Marcos, 35
Lara (Cándido), Arenal, 20.

núm. 23.
Fernandez (Pable), Blasco de Ga-

ray, 11.
Jurado (Miguel), Espada, 4.
Penalva (Antonio), Barbieri, 7,
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ESCOFINA LOSADA.

RICO Losada (Dámaso), Salud, 12
Barba (Saturia), Bravo Murillo,74.
Bautista-(Gregoria), Luna, 14.
Beltran (Juana), Doctor Fourquet,

Serrano y Bartolomé (Tomás), Ri-
bera do Curtidores, 8.

Solana (Ezequiel), Reina, 8.
Ulecia (Valentin), Pontejos, 2.
Vergara (José), Almendro, 19.
Zapato i-o y Moreno, (Lúeas), Arco

de Sta. María, 43 dupl.
De adultos.

Ferrer y Rivero (Pedro), S. An-
drés, 1.

Ulecia (Valentin), Pontejos, 2.

Dominicales de adultas.
Gómez Herrera (Justina), Taberni-

llas, 2.
Lamas (Avelina), S. Bernardo, 85.
Santiusti (Victoria),Tres Cruces, 2

De párvulos.
Escuela Nos-mal Central, titulada

Jas'dines de la Infancia, Daoiz,
núms. 1,2 y3.

Azañon (María), Costanilla de los
Desamparados, 6.

Cuervo (Felisa), Pl. del Dos de Ma-
yo, 2.

López(Elena), Gl.a de Quevedo, 9.
María Cristina (De), Carretera de

Extremadura, 31.
Martínez (Eloísa), Trafalgar, 34.
Muñoyerro (Teresa), General Par-

diñas, 16.

ESMALTES (fábrica de).
t> Pradera (Josó).

—
Rótulos es

maltados.

ESCRIBANOS. (y.Juzgados
de 1.* instancia, pág. 65, co-
lumna 1.a)

núm. 22.
Calderón (Consuelo), Pozas, 12.
Casalet (María), Luis Cabrera, 16.
Casin (Enriqueta), Concepción Je-

rónima, 43.
Cavaglion (Paulino), Sánchez Rue-

da, 2.
Cavia (Luisa), Artistas, 1.
Diez Canseco (Adelaida), San Si-

ESPADERÍAS.

Auñon (Juan), Fuencarral, 33.
Garrido y Vega, Preciados , 30

ESCUELAS.
(V. Acaiemi's y Colegios)

(V.el anuncio, pág. XXIV.)
Martin (Nicolás), Preciados, 16.
Pcrez (Viuda de Román), Precia-

dos, 62.mon, 8.
Faisas (Josefa), Don Martin, 21.
Ferrer (Margarita), Nuñez de Arce,ESCUELAS Y COLEGIOS

COSTEADOS POR EL
ESPARTERÍAS

AYUNTAMIENTO. (Véa-
se también Escuelas msmici-
pales.)

núm. 8.
Folgado Ibañez (Florentina), Tru-

(V también Estererías.)
Atienza López (Simón), Carretera de

Extremadura, 5.
Baeza (Mariano), Fuencarral, 122.
Buitrago (Viuda de), Almendro, 7.
Conejo (Fausto), Bravo Murillo,145
Crespo é hijo (R.), Divino Pastor, 23
Fernandez (Cándido), Cava Baja, 19.
García (Manuel),R.a de Atocha, 19.
Hernández (Eulogio), Segovia, 10.
López (Eusebio),'Toledo, 76 y100 .
Muñoz (Viuda de). Cava Baja, 24.
Puch (Rafael), Toledo, 68.
Rodriguez (Ubaldo), Toledo, 92.
Salas (Francisco), Pl. de la Ceba-

da, 13 dupl.

julos,1.
Frós (Mercedes), Antonio López, 6.
García (Engracia), Sta. Isabel, 36.
García Aranda (Laura), Alameda, 3.
García Cruz (Rafaela), Desampara-

dos, 15.
Gómez Herrera (Justina), Taberni-

llas, 2.
Jiménez (Teresa1, Mesón de Pare-

des, 87.
Lamas Basso (Avelina), S. Bernar-

Coleqio municipal de S. Ildefonso,
Alfonso VI,1.

Escuela de los Asilos de S. Ber-
nardino, P.o de la Habana, 15.

Escuela de sordo-mudos y ciegos,
Palma, 30 dupl.

ESCUELAS COSTEADAS
POR LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL.

do, 85.
López (Julia), Pontejos, 2.
López (Saturnino), Tutor, 29.
Lorenzo (Rosalía), Prado, 4.
Luarco (África), Oriente, 3.
Luermo (Faustina), Caños, 4.
Manzano (Florentina), Pacífico, 9

Hospicio ps-ovincial, Fuencarral,
núm. 84.

ESCULTORES
ESPECIALIDADES FAR-

MACÉUTICAS.
ESCUELAS ESPECIALES
De Arquitectura, Estudios, 1. (Vea-

antiguo.
Montesinos (Matilde), Alameda, 1

duplicado.
Moreno (María), Huerta delBayo,

núm. 14.
Mnnguira (Elvira), Hermosilla, 5

y'-
Patón (Remona), Trav, de Moriana,

núm. 7.
Ramirez (Dolores), Bola, 12.
Real (María del), San Andrés, 1

duplicado.
Real (Pilar del), Caballero de Gra-

cia, 25.
Rodríguez (Dionisia), Pasaje Murga,

y Tres Cruces, 4.
Romero (Dámasa Matea), Amaniel,

núm. 7.
—

Ruiz Ochoa (Rafaela), Méndez Al-
varo,14.

Sabate (Carolina), Segovia, S.
Sainz (María Jesús), Luisa Fernan-

da, 10.
Ule (Leopolda), Justiníano, 7.
Vidal (Teodora), Mesón de Paredes,

núm. 25.

Aguado ( Sebastian ), Guzman el Garcia (Guillermo) ,Capellanes, 1.
LAMARGARITA (Loechos)—

Elmejor pus-gante y reconsti-
tuyente á la vez es el aqua de
Loeches, LAMARGARITA,pre-~
miada con el único Gran Diplo-
ma do Honor, en concurrencia
con todos las aguas similares
Nacionales yExts-an jes-as.

—
Re-

presentante general, Mur(José),
Jardines, 15. (V. el anuncio, pá-
gina 1.)

Bueno, 10.
Alcoberro (José), Don Juan de Aus-se pág. 27, col. 2.a)

Central de Tiro,Pl. de San Mar-
tria, 4, y Ruiz, 18.

Alguero (Rafael), Maldonado, 5.
Alsina (Josó), Magallanes, 0.
Arias (Josñ), Barco, 4.
Barron González (Eduardo), Carrera

Especial de As-tes y Oficios (cla-
ses orales), Atocha, 14.

—
Clases

gráficas
*

Sección primera, Ato-
cha. 14.

—
Seaunda. Palafox, 14.—Tercera, Estudios, 1. dupl.

—
Cuarta, Turco, 11.—Quinta, Pal-
ma, 38.— Serrta, P

°
de Areneros,

núm. 17.
—

Sétima. Tercera casa
consistorial, calle Imperial, 10.—
Octava, Ribera de Curtidores, 39.—

Novena, D. Ramón de la Cru7,
núm. 17.

—
Décima, Palma, K8.—

Undécima, Embajadores, 68.
(Para m,ás detalles, véase páe. 27,
columna 3.a)

De Ingenieros decaminos, canales
ypsiertos, Alfonso XII,Parque
de Madrid. (Para más detalles,
véase pág. 28, col. 2.a)

De Ingenieros de minas, Alenza
y Rios Rosas. (Para más detalles,
véase pág. 28, col. 2.a)

De Pintura, Escultura yGrabado,
Alcalá, lí. (Para más detalles,"
véase pág. 27, col. 2.a)

De Veterinaria, Embajadores, 70.
(Para más detalles, véase pág. 29,
columna 1.a)

Modelo (Jardines de la Infancia),
Pl. del Dos de Mayo, 2, y Daoiz, 1,
3y5.

Nacional de Música y declama-
ción, Felipe V, 1, teatro Real.
(Para más detalles, véase pág. 28,
columna 3.a)

Normal de Maestras, Barco, 24.
(Para más detalles, véase pág. 27,
Columna 1.a)

Normal central de Maestros, San
Bernardo, 80. (Para más detalles,
véase pág. 27, col. 2.a)

Práctica de "especialidades médi-
cas, .Montera, 4.

Superior deComercio, P.° de Ato-
cha, 19. (Para más detalles, véase
página 27, col. 3.a)

Superior de Diplomática. S. Ber-
nardo, 51. (Para más detalles,
véase pág. 28, col 1.a)

cial. 9

de S. Jerónimo, 28.
Benlliure (Mariano), Arapiles, 2, y

Glorieta de Quevedo, 5.
Butragueño Gómez (Eduardo), Cer-

vantes, 40.
Carrero (Manuel), Mayor, 73.
Carretero (Francisco), S. Bernardo, Estreñimiento, bilis, cólicos.

Pildoras saludables de Mu-
ñoz, Trafalgar, 29.

50 céntimos caja.
(V. el anuncio, pág. XX.)

núm. 113.
Carretero (Luis). Velarde, 13
Castaños (Manuel), Leganitos, 8.
Delgado (Manuel), Montera, 51.
Fernandez (Antolin), Castillo, 9.
Fernandez Febrer (Juan), Fernan-

dez de la Hoz,16.
Folgueras (Cipriano), Cost. de San

Andrés, 14
Font (Francisco), Desongaño, 25.
Galindo (Joaquin), Castro, 6.
García (Celestino^, Juanelo, 20.
Gómez Pardo (Rafael), Santa En-

gracia, 7.
Louge (León), Lagasca, 22.
López (Luis), Abascal, 11.
Luch (Jaime), Castillo, 22.
Luguesi y comp.a (Viuda de), San

Múreos, 4.
Luque (Eugenio), Sta. Engracia, 5.
Magnani yLuchetti, P.° de Atocha,

núm. 25.
Marina (Aniceto), Velázquez, 52.
Mateu (José), Eguilaz, 9.
Molina (Ángel), Ferraz, 76.
Molinero (Manuel), Fuente del

Berro.
Querol (Agustin), Cisne, 32.
Rumol (Juan), Fuencarral, 143.
Salamanca (Luis), Carr. de S. Fran-

cisco^.
Sánchez Leída (Manuel), Jesús y

María, 17, y Valencia, 2.
Sangorrin (Manuel), Pacífico, 12,

letra D.
Soler (José), Alberto Aguilera, 16

y18.
Sontoro (Tomás), Velázquez, 58.
Suñol yPujol (Jerónimo), Raimun-

do Lulio, 5.
Terol (Emilio), Palafox, 21.
Vancell (Juan), Eguilaz, 12.
Vidal (Francisco), Velarde, 7.
Zamorano (Ángel), Segovia, 16.

SANTALINO

GAYOSO
para blenorragia

y enfermedades de las vie
urinarias.—

«
—
,

4 pesetas frasco.—•—
PRINCIPALES FARMACIAS;

Madrid-. Arenal, 2.—Barcelom
Rambla Flores, 4.

ne niños,

Aguilera (José), Desamparados, 15.
Aranda (Leoncio), S. Bernardo, 85.
Blasco (Vicente), Calatrava, 29.
Canto (Joaquin), c. de Leganitos, 2
Castro (Vicente), Pl.de la Cebada,

núm. 17.
Cerro (Valentin del), Carretera de

Andalucía, 6.
Córdoba (Eugenio), Prado, 4.
Cortés (Manuel), Claudio Coello, 41,

Cubero Gallo (Luis), Luna, 14 dupl,
Domingo (Cándido), Sta. Engra-

cia, 104.
Fernandez Pino (Joaquin), Sánchez

Rueda, 2.
Ferrer (Pedro), San Andrés, 1.
Garcia (Casimiro Mariano), Claudio

Boricina.— Antisép'.ico des-
infectante perfectamente so-
luble, preparado por el far-
macéutico Torres Muñoz.—
Caja, 2,25. S. Bartolomé, 7.

(V. elanuncio, pág. 17.)

Coello, 45.
García Mores (Ildefonso), León, 30.
Gómez Rodriguez (José), Molino

de Viento, 34 y 36.
Guillen de la Torre (Miguel María),

Olivar, 17.
Guillon (Agustin), Tres Cruces, 2.
Lafuente (Francisco), Abades, 8.
López (Enrique), Don Martin, 30.
López (Ricardo), Sagunto, 16.
Luna (Prudencio), Méndez Alvaro,

ESPECTÁCULOS PÚBLI-
COS. (V. también Circos y
Teatros.)

SUPERIOR DE GUERRA,
Pl. del Conde de Miranda, 1. (Pa-
ra más detalles, véase pág. 78,
columna 2.a—Picades-o, Pl. del
Conde de Barajas, 5.)

núm. 14.
Martin Tamayo (Manuel), Sta. Isa-

Juegos ¿le coin
Academia nacional de billar,

Montera, 10.
Billares de Jiménez, Pl. del Prín-bel, 36.

Mozo (Valentin), Fomento, 6.
Naboa (Camilo), Carr. de S. Isidro.
Nájera (Patricio), Fúcar, 13.
Navas (Eugenio), Pl. de Puerta de

cipe Alfonso, 7.
Centro (El), Alcalá, 7.
HighLifeBilliards, Alcalá, 23 dupl.
Larraiz (Antonio), Eehegaray, 2.
Palacio del Billar, Alcalá, 36.

ESGRIMA.
(V.Profesores de.)ESCUELAS

MUNICIPALES Moros, 6.
Nueda y Pérez (Eduardo), Echega

ESMALTADORES. (V.tam
bien Joyeros y Condecoracio-
nes.)

Proyecciones luminosas.
Salón del Heraldo, Sevilla, 3y 5,

(V. también Colegios ) ray 19.
Ortiz (Juan), Guipúzcoa, 2.
Pérez Puerta (Francisco), PacíficoDe niñas.

Aguilar (Dolores), Sagunto, 16.
Alvarez Fernanda Elisa V.), Car-

núm. 9 antíg.
Polo (Manuel), Trafalgar, 9.
Relio (Juan), Pl. delDos de Mayo, 2
Rabio (Santos), San Ignacio, 3 bis.
Sandalia (Josó), S. Cosme, 22 y 24.

Tiro al blanco.
Salón Spos-t, Príncipe, 12.
Casino Music-Hall de Madrid, San

Marcos, 35.
retera de S. Isidro, 4.

Alvarez (Pilar), Sta. María, 29.
Aparicio (Concepción), Galileo, 5,

Fernandez Mayor (José), Cedace-
ros, 10.

Feu (Juan Bautista), Montera, 19.
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ESPEJOS (Almacenes de).

Goya (Lorenzo), Montera, 29.
Serres (Juan), Jacometrezo, 17, v

Salud, 21. \u25a0-'..-\u25a0

ESTATUARIOS
(V. Escultores.)

Polo Hurtado (Josó), Plaza de Isa-
bol II,l.

Polo (Viuda de), Fuencarral, 47.
Pomares (Salvador), Serrano, 38
Prieto (Manuel), León, 25.
Puch (Rafael), Toledo, 68.
Puig (Joaquin), Pez, 28, yS. Vicen-
Quesada (Antonio), Luna, 21 y «.
Quesada (Antonio), Serrano, 62.
Quesada (Joaquin), Duque dc Alba

núm. 3.
Quesada (Josó).. León, 24, y SanJuan, 25. I
Quesada (Podro), Mesón de Pare-

des, 23.
Ramón (Josefa*, Barco, 15.
Seez (Esf'ban), Luna, 4.
Salinas (.edro), Carranza, 5.
Seba (Cayetano), Infantas, 5 .
Serdá (Francisco), Carranza, 22.
Serra (Antonio), Fuentes, 5.
Tellez (Eustaquio), Arrieta, 7.
Torres (Antonio), Príncipe, 59.
Ureta (Juan), Zurbano, 22.

De Derecho, S. Bernardo, 51
(Paro más detallns, véase pág. 2",
columna 1.a)

ESTEARINA (Fábriras de. De Farmacia, Farmacia, 11.
(Para más dediles, véase pág. 26
columna 1.a)

ESPEJOS (Fábricas de)
Goya (Lorenzo), Montera, 29,

(V. Bujías.)

PEREANTON ESTEREOTIPIAS.
(V.también Galvanoplastia.)
Camposorio (Ramón), Madera, 11.
Gascón (Antonio), Colegiata, 6.
Villazon (Agustin), Pretil de los

Consejos, 3.

De Filosofía y letras, SanBernardo, 51. (Para mis detalles,
véase pág. 26, col. 2.a)

(Felio), Plaza de Bilbao, 5,

PEREANTON
De Medicina, Atocha, 104. (Para

más detalles, véase pág. 26, co-
lumna 2a)

(Ginés), Cuesta de Santo Domlngo, 1. ESTERERÍAS H[FARMACÉUTICOS.
rasXifra (Eduardo), Argensola

núm. 11.
Abril y Gil (Zacarías), Hortaleza, 8.
Alcobilla (Emilio),S. Marcos, 6.
Alfonso Ramirez (Blas), Conde deAranda, 10.
Arrieta (Pablo), Sagasta, 9.
Baquero y Moreno (Mariano), Cava

Alta,10 y 12.
Bayod Martinez (Martin), Mayor,

núm. 16, y Real Palacio.
Belloguin (Ángel), Lope de Vega,

núms. 39 y41.
Belloso y Lúeas (Fernando), Quinta-na, 20.
Benedicto y Paricio (Manuel), San

Bernardo, 41.
Blanco y Raso (Eduardo), Concep-

ción Jerónima, 10.
3onilla (Pedro), Drumen, 3.
Borrell (Félix), Serrano, 18.
Cabezas (José), Leones, 1.
Cabello (Emilio), Preciados, 12.
Cañizo (Antonio), Revés, 7.
Cañizo (Luis), Reyes, 7.

CASTAÑO y Alba (José María),
Barquillo, 15 dupl.

Castellano y Sánchez (Vicente), Pla-
za de Herradores, 2.

Chicote (Juan), S. Bernardo, 1.
Delgado Cea (J. L.),Preciados, 14.
Delgado Llórente (Julián), Amor de

Dios, 12.
Diaz (Alfredo), Apodaca, 16.
Diez (Miguel), Estudios, 6.
Escribano (Andrés), Amor de Dios,

núms. 13 y 15.
Ezquerra (Joaquín), Serrano, 59.
Fages y Virgili(Juan), Preciados,

núm. 33.
Fernandez (Antonio), Preciados, 25.
Fernandez Gómez (José), Precia-

dos, 29.
Fernandez (Manuel), Tudescos, 26

y 28.
Fernandez Moreno (Restituto), Sa-

cramento, 2. (V.el auuncio, pá-
gina 45.)

Fuentes (Doctor), Hortaleza. 110.
Gallardo y Martinez (Rogelio),

Barbieri, 14 y16.
Garagarza (Francisco), Lagasca, 37.
Garamendi (Emilio), Duque de Ri-

vas, 4.
García Bote (Eduardo), San Bernar-

do, 70.
García (Juan), Caracas, 5.
Garrido (Francisco), Luna, 38.
Gayoso (Francisco), Arenal, 2.
Giró (José), Atocha, 101 al 107.
Gómez García (Gregorio), Cost. do

los Angeles, 15.
Gómez Pamo (Juan Ramón), Santa

Isabel, 24 y 26.
Iglesias Serrano (Emilio), Atocha,

núm. 145.
Izquierdo (Enrique ), Desengaño, 26
Izquierdo (Luis), Apodaca, 5.
Jaime y Stoll (Bernardino), Inde-

pendencia, 5.
López Dueñas (Isidoro), Alcalá, 39

y 54 provisional,
López (José), Jesús del Valle, 5.
López Veloso (Josó), Cta. de Santo

Domingo, 13.
LópezPérez (Julián), Rivera de Cur-tidores, 12.
Lorenzo (Francisco), Carranza, 5.
López Costelado (Adolfo), Grana-

da, 2.
López (Josó), Cta. de Sto. Domingo,

núm. 2.
Llórente yNavarro (Manuel), Plaza

del Progreso, 20.
Mariny Sancho (Francisco), Silva,

núm. 49.
Martin (Demetrio), Apodaca, 16.
Martinez (Alejandro), Pl. de Orion-

Adsuar (Joaquin), Tabernillas, 8
Adsuar Candela (José), Atocha, 64
Alionso (José), Velarde, 7.Alzamora Soriano (Josó), Salud, 9
Alzamora (Maria de la Concepción)

Serrano, 20.
Ardid (Antomio), Genova, 4.
Asensio (Ignacio), S. Martin, 4 y6
Asensio (Manuel), S. Bernardo, 68.Baeza (Joaquin), Bravo Murillo,109
Banda (Félix), S. Bernardo, 120.
Bilaver (Francisco), Palma, 68.
Candela (Antonio), Sagasta, 28, y

San Marcos, 26 dupl.
Candela Magro (Antonio), Mayor,

núm. 97.
Candela Suaz (Antonio), Corredera

Baja, 7.
Candela (Cayetano), Alcalá, 37
Candela (Gabriel), Magdalena, 15.Candela (Joaquin), Infantas, 20.
Candela (Pedro), Recoletos, 23.Candela (Vicente), Barrionuevo, 12
Candela Cayclano (Viuda de), SanJosé, 11.
Candelas (Bautista), Gl.a de Bilbao, 3
Cremades (Antonio),Prado, 14
Cubillo (Pedro), Toledo, 56.
Dabó (Antonioj, S. Bernardino, 10Dabó (José), Ponciano, 1.
Diaz (Julián), Bravo Murillo,16Félix (Antonio), Mesón de Paños, 1Galvan (Cayetano), Pl. délas Cor-tes, 7.
Galvan (Pedro), Prado, 29.
Gallardo (Antonio), Fuencarral,

núm. 53.
Jiménez (Salvador), General Pardi-ñas, 3.
López (Santiago), Vergara, 1.
López (Vicente), Tintoreros, 3.Losada (Margarita), Lepanto, 2. v

Vergara, 16. J

Lledó (Francisco), Argensola, 1.
Lledó (Tomás), Cañizares, 3.
Manchón y Lledó (José), Ferraz,

núm. 52.
Manchón (María), Argensola, 24, y

Genova, 14.
Martinez (Bautista), S. Juan, 37.
Martinez (Ignacio), Huertas, 48.
Martinez Candela (Joaquín), Santa

Engracia, 54.
Martinez Ruiz (Juan), Ferraz, 22.
Martinez (Manuel), Pelayo, 66.
Martinez y comp.a (Manuel), Meso-

nero Romanos, 7.
Martinez Escribano (Mariano), Ar-co do Santa María, 14.
Mas (Antonio), Atocha, 11.
Mas (Cayetano), Mayor, 84.
Mas (José), Desengaño, 26; Horta-leza, 98, y Pelayo, 21.
Mas y Candela (Manuel), Carretas,

núm. 22.
Navarro (Segundo), Pl. de la Ce-bada, 11.
Olarte (Ignicio), S. Millan,6.
Oliver (Jaime), Alcalá, 123.
Oliver (Manuel), Atocha, 7 -.
Pastor (Agustin), Independencia, 5.
Pastor (Ambrosio), Arco de Santa

María, 41.
Pastor Castelló (Francisco), Fuen-carral, 87.
Penalva (José), Leganitos, 59.
Pérez Asonsio (Antonio), Cost. de

Santiago, 8.
Pérez (José), Fuencarral, 39 y41y Goj a, 27 dupl.
Pérez (Manuel), Cost. de los Ange-

les, 15, y Huertas, 28.
Pérez Fuentes (Manuel), Lavapiés.

núm. 12.
Planelles Candela (Eduardo), San

Bernardo, 2.
Planelles (Manuel), Huertas, 23.
Polo ( Cayetano ),Fuencarral 19

y 21.

ESPINOS ARTIFICIALES
FELTEN Y GUILLEAUAÍE,

Carlswerk, Mulheim s/Rin (Ale-
mania). t> Véase para más de-talles la inserción en Alambre
de hierro. Representante para
este articulo. Sucesores de Krib-tien, Juan de Mena, 7.

-
Represen-tante en Cataluña. R. Deloustal,

Barcelona, Cortes, 311.

ESTUCHES (Fábricas de).
Castilla (Lúeas), Avemaria, 7.
Enriquez Leiva(Alberto), Vergara.

núm. 12.
Fuente (Agustin de la), Amnistía, 3
García (Manuel), Vergara, 1.
Gil Cuquerella (José), MesoneroRomanos, 2.
Minguez (Segundo), Preciados, 54.
Nieto yLaguna (Emilio),Velázquez,

núm. 58.
Rodriguez (Justo), Aduana, 22, y

S. Marcos, 2.
Rodriguez de las Heras (Macario),Victoria, 3.
Trompeta (Dalmacio), Espejo, 14.

ESPONJAS (Almacenes de).
(V. también Droguerías y
Perfumerías )

Alexiadis (Demetrio), Zorrilla 4
Mpoulafentís (Miguel), Nuñez deArce, 13.

ESPUMOSOS HERRANZ.
t> Herranz (J. G.), San Jerónimo,num.14.—Refrescos inimitables.\u25a0-Instalaciones.— Jarabes.— Ta-

lleres y Laboraloo-ios? Valencia.
ESTUFISTAS

(Véase Fumistas .)

ESTAFETAS DE
CORREOS. ESTUQUISTAS

Del Este, Paseo de Recoletos, 14,
Del Norte, Trafalgar, 10.
Del Noroeste, Mendizábal, 6.
Del Oeste, Don Pedro, 8.
Del Sur, Atocha, 125.

Arribas (Francisco), Lope de Vega,
núm. 32.

Bonilla (Victoriano), Gobernador, I
Briones (Antonio), Olmo, 7.
Carmona (José), Embajadores, 55.
Carpintero (Antonio), Mediodía Chi-

ca, 5.
Colada (Anselmo), Mayor, 25.
Cuervo (José), S. Andrés, 23.
Fariñas (José), Trav. del Conde

Duque, 4.
Fernandez (Antonio), Cabestreros,

núm. 13.
García (Pablo), Cardenal Cisneros,

uúm. 39.
Herranz (Estanislao), Beatriz Galin-do, 2 y 4.
Muñoz (Antonio), Ventosa, 6.
P«rez (Joaquin), Don Felipe, 8.
Plae (Juan), Sta. María, 24.
Rodriguez (justo), Aduana, 22.
Roiz (José), Espíritu Santo, 6.
Suarez (Casimiro), Marqués de San-

ta Ana, 22 dupl.
Suarez (Manuel), Embajadores, 50.
Valdés (Tomás), S. Lúeas, 3.

ESTAMBRE. (V.Mercerías.)

ESTAMPADORES.
Alcaraz (Ignacio), Pedro Tejeira,

núm. 13.
Flores (Eduardo de), Barcelona, 7
Martin (Apolonio), Concepción Je-rónima, 33.
Perezaguas (Meliton), Pacífico, 14.

ESTAMPAS Y CROMOS.
(V. también Objetos de es-
critorio.)

Eguidazu (Hijos de), Pl. del Ángel,
núm. 11.

Eguidazu (FélixMaría), Prado, 8.
HERNÁNDEZ y Gutiérrez, Es-tudios, 9.
Iturrioz (Alberto), Fuencarral, 20Ortiz (Francisco), Calatrava, 9.
Ortiz (Ignacio), Calatrava, 9.
Sanz, (Eduardo), Caballero de Gra-cia, 8.
Serres (Juan), Jacometrezo, 17.
Siannes (Marcelino), Mayor, 1.
Simón (Ángel), Forment, 18.

IMÁGENES OT1-

ETIQUETAS DE RELIEVE
(Fábrica de).

dórente (Francisco), Romero Ro.bledo, 14.

FABRICA DECIGARROS
(V. Tabacos, Fábrica de.)

FABRICA RACIONAL DE
MONEDA ¡TIMBRE,
Pl. de Colon, i,casa de Mo-
neda. ( Para más detalles,
véase pág. 80, columna 3.a).

Sotié (Luisa), Infantas, 7.
t* Véase el anuncio, págs. XXVIIy XXVHI.

y fe

ESTANCOS.
(V.Tabacos, -Expendedurías de) FACTORÍASmilitare s

ESTAÑEROS.
Dumá (Guillermo), Palma, 36.Negri (Viuda de), Carretas, 24,

(PaciSco).
(Para más detalles, véase pág. 73,

columna 1.a)

FACULTADES

ESTAÑO EN HOJAS
(V. Papel de estaño.)

De Ciencias, S. Bernardo, 51.
(Para más detalles, yéase pag. 25,
columna 3.a)
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Martinez (Faustino), Blasco de Ga
ray,5.

Melgosa (Miguel), Rema, 6.
Merendon (Ignacio), Céres, 4.
Millan y Molton (Vicente), Pl. de'

Ángel, 11.
Monedero (Marcelino), Humilladc-

Borrallo y Robles (Demetrio), Em-
bajadores, 51.

Borrell hermanos, Puerta del Sol, 5
Bravo (Juan), Pacifico, 12.

Llctget (Emilio),Carr. dc S. Jeró-
nimo, 50.

Macarrón Rincón (Juan), Doña Bár-
bara de Braganza, 6.

Madariaga (Julián), Pl. de la In-
dependencia, 10.

Martín y Vallarino (Ángel), Alca-
lá,104. •

Martinez (Faustino), Blasco de Ga-
ray, 5.

Maudes Rodriguoz (Francisco), Lu-
chana, 35.

TrejoLozano (Federico), Pl. del Pro-
greso, 13

Trespaderne Moreno(Viccnte), Pla-
za de Celenque, 3, y Tetuan, 2.

Ubodo (Josó), Embajadores, 7.
Ulzun-un (Hijos de Cários), Espar-

teros, 9.
Valderrábano (Tomás), Pl. de Puer-

ta de Moros, 5.
Vallina (Ricardo), Sta, Catalina, 12
Vara de'. Castillo (Rafael), ClaudioCoello, 11 mod., yConde de Aran-

da, 7.
Verde y Sanz (Santos), Pl. de San-

ta Bárbara, 7 dupl.
Vicente (Luis de), Pacifico, 19.
Victoriano Ruiz (Gabriel), Puente

de Toledo, 2.
Villa y Cuelo (Cários), Aguirre, 1,

yAlcalá, 88.
Villanueva y Calleja (Francisco),

Águila, 18, y Calatrava, 30.
Villaron y Arenas (Ramón), Enco-

mienda, 2, y Mesón de Paredes,
núm. 22.

Villegas (Luis), Alcalá, 88.
Villegas Arango (Viuda de),Pl. del

Ángel, -16.
Zallas (Juana), San Andrés, 2.'.
Zúñiga Mayor (Frutos), Peligros, 4.

Busto (Alvaro), Montera, 11
Cabello y Gutiérrez (Emilio),Pre-

ciados, 12.
Cabeza (José), Jacometrezo, 14.
Calatrava (Viuda de)', S. Andrés,

núm. 3, y S. Vicente, 28.

ro,14.
Montero (Julián), Conde de Barajas,

núm. 2.
Moragas Ucelay (Ricardo), Bravo

Murillo,97.
Muñoz (Josó), Sagasta, 9.
Ochoa (Bernardo), Atocha, 31. (Véa-

se el anuncio en la primera cu-
bierta.)

Olaiz (Eusebio), Sta. Engracia, 38.
Olea (Gregorio), Ruiz, 11.
Ortega (Germán), Lope de Vega, 6.
Pérez Caimana (Diego), Federico de

Madrazo, 16.
Pérez Negro (José), Ruda, 14.
Pizá y Roselló (Jaime), Infantas, 26

duplicado.
Pizarro Pino (Ricardo), Alonso He-

laldeiro (Manuel), Arenal, 24
Canalejo Hernández (Pedro), Mayor,

núm. 23 Medina Vera (Alfonso), Serrano, 36
Merendon (Ignacio), Postigo dc San

Martin, 3.
Monedero Zapatero (Marcelino), Hu-

milladero, 14.
Monroy (Manuel), S. Bernardo, 57.
Moreno (Roberto), Mayor, 73.
Muñoz (José), Eguilaz, 1.
Muñoz y Fernandez (Victorino ),

Habana, 16, y Trafalgar, 29.
Murúa y López (Epifanio), Gerona,

núm. 1, yPl. de Provincia, 4.
Navarro Delgado (Manuel), Atocha,

núm. 131 dupl.
Olaiz (Eusebio de), Postigo de San

Martin, 14.
Olmedilla Puig (Joaquín), Victoria,

núms. 6 y8.
Ortega y Mata ( Germán ), León,

núm. 15, y Lope de Vega, 1.
Ortiz (Enrique), Saúco, 13 dupl.
Palacios (José), Pl. del Príncipe Al-

fonso, 11.
Pardo Bartolini (Viuda de), Lava-

piés, 62, y Sombrerete, 2.
Pascual Alíageme (Juan), Barrio-

nuevo, 8 y10.
Pascual (Ricardo), Atocha, 92.
Passapera Campdera (Mariano),

Fuencarral, 110.
Pérez (Apolonío), Miguel Servet, 1.
?erez Caruana (Diego), Federico

de Madrazo, 1.
Pérez Negro (José), Ruda, lí.
Pérez Honrado (Julián), Olivar, 23.

Pérez (Viuda de), Pl. de S. Udeíon
so, 4 y 5.

Pozo (Juan del), Alcalá, 140.
Ramirez yTorres, Arganzuela, 1.
Ramirez (Vito), Toledo, 119.
Real oficina de farmacia, Pl. de

Palacio.
Retuerto (Daniel), Hortaleza, 110, y

Pl. de Santo Domingo, 6.
Revilla (Benito), Mesón de Pare-

des, 10.
REYMUNDO (José María).—

Premiado en la Exposición de
1882. Atocha, 25.

Rivas Hodar (Juan), Fuencarral,
núm. 114.

Robert (Gabriel), Caballero de Gra-
ciana dupl.

Rodríguez (Leopoldo), Valverde, 3.
Rodriguez Martínez (Mariano), Ha-

bana^.
Rodriguez de los Ríos (Viuda de),

Carranza, 12, y Malasaña, 1.
Ruizdela Orden (José), Serrano, 51
Ruiz del Cerro (Juan), Avemaria,

núm. 28.*.

loño y Lázaro (BenitoJ, Puobla, 11
lañizo (Ángel), Reyes, 7.

Cañizo (Luis), Segovia, 55.
Carrasco Ugarte (Narciso), Pl. de

Herradores, 10.
Carrero yLeon (Juan), Isabel la Ca-

tólica, 21.
Castaño y Alba (José María), Bar-

quillo, 17.
Castellanos Sánchez (Vicente), Pla-

za de Herradores, 2.
Castro (Benigno). Sta. Feliciana, 13
Coipel (Ramón A-),Barquillo, i.
Conde (José), Delicias, 1.
Cubas (Francisco de), Huertas, 15

y17.

ledia, 1.
Ponte Rosales (José), Palacio.
Pozo Llamas (Pedro), Manzana, 17.
Prieto (Manuel), Fernando el Santo,

núin. 7.
Reymundo (José María), Atocha,

núm. 2>.
Rica (Mariano), Preciados, 62.
Robert (Gabriel), Caballero dc Gra-

cia,25 dupl.
Sainz de Curios (Ramón), Goya, 3.
Salas (Emilio), Hortaleza, 86.
Salmerón yGarcía (Nicolás), Mon-

talban, 5.
Serra Roca (José), Hilario Peñas-

co, 8, y Toledo, 51.

Cuenca (Santos), Corr. Alta, 3.
Curiel (Luis), Fuencarral, 13 y 15.
Delgado Cea (Julio Luis), Precia-

dos, 16.

C3- LA MARGARITA (Loe
ches).— El mejor purgante g
reconstituyente á la vez es el
Agua de Loecbes, LA MARGA-
RITA, premiada con el único

Diaz (Miguel), Botoneras, 7.
Diaz (Viuda de Jacobo), Bordado-

res, 2, 4 y 6.
Escalada (Alvaro), S. Bernardo, 61.
Escalada (Viuda de), S. Bernardo,

núm. 70.

gran Diploma de Honor en con-
currencia eon todas las aguas
similares Nacionales y Exts-an-
jeras. Mur (José), Representante
qenes-al, Jardines, 15. (Véase el
anuncio, pág. 1.)

t> QUILES (Josó).
£> Véase el anuncio, págs. XXVII

y XXVIII.

Espino (Julio), Leganitos, 38.
Esteban Zazo (Bernabé), Ventura

Rodriguez, 6 dupl.
Estébanez Herrero (Florencio),

Castillo, 1, y Sta. Feliciana, 13.
Falces de Odiaga (Enrique), Pl. de

Sánchez Ocaña (Juan Bautista), Ato.
cha, 35.

Sánchez (Víctor),P.° deAreneros, 1,
Sánchez Delgado (Víctor), Pta. del

Sol, 4.
Sepulveda hijo (Josó), Cava Alta, 5.
Slboni (Luis), Hileras, 16.
Silva (Ciriaco), Olmo, 25.
Soria (Filiberto), Palma, 25.
buricalday (Luis), Hortaleza, 64.
Timermans (Diego), Gonova, 7.
Tribaldo (Ramón), Alberto Agui-

lera, 14.
Ubeda Sarachaga (José), Embaja-

Puerta Cerrada, 1.
Farmacia Moderna, Hortaleza, 110.
Farmacia Militar, Belén, 24, y

Princesa, 37 moderno.
FARMACIAS

(Objetos para las ).
Fernandez de Soto (Antonio), Pre-

ciados, 25.
Fernandez (Fidel), Desengaño, 10 OBJETOS DE FARMACIA

ETIQJETAS OE RELIEVE

G. García Valverde
Reina, 5 y 7.

cuadruplicado
Fernandez (Josó), Fuencarral, 120,
Fernandez de Villar (José), Carde-dores, 7.

Valderrábano (Tomás), Claudio nal Cisneros, 8.
Fernandez Espina (Julio),. S. Ci

Coello, 20.
Viana (José), Toledo, 119.
Victoriano Ruiz (Gabriel), Camino

Alto deS. Isidro, 1.
Villanueva (Francisco), Calatrava,

núm. 28.
Villaron (Ramón), Mesón de Pare-

des 24.
Villegas (Alfredo), Pl. del Ángel,16
Vives y ¡Vagues (Ignacio), Amaniel,

núm. 36.
Zambrana (Joaquin), Pta. de Mo-

ros, 5. (V.el anuncio, pág. XX.)
Zúñiga (Frutos), Clavel, 1 dupl.

fc> Véase el anuncio, págs. XXVII
yXXVIII.

priano, 9.
Fernandez Izquierdo (Justo), Plaza

de la Villa,4, y Sacramento, 2.
Fernandez Prieto (Manuelj, For

nando el Santo, 5.
Fernandez (Viuda de), Embajado

Giralt y Laporta (Juan), Fuencar-
ral, 55.

Passapera y comp.a (Mariano),
Monteleon, 4).

Payeras ycomp.a, Almirante, 3.
res, 18.

Font de Orense (José), Claudio
Coello, 20.

Fuentes (Doctor), Hortaleza, 110.
Galiana (Bernardino), Embajado.

res, 18.
Garagarza (Francisco), Lagasca, 39.
Garcerá Castillo (Francisco), Princi-

pe, 13.

Garcerá (Ricardo), Magdalena, 5.
García Cenarro (Casimiro), Abada,

núms. 4 y 6.
García Vázquez (Isidro), Bravo Mu-

rillo,7.
García (Jesús), Recoletos, 19.
García (Santiago), P.° de las Deli-

cias, 14.
Garrido y Mena (Francisco), Ato-

cha, 30.
Garrido Pardo (Francisco), Luna, 6.
Gayoso y Moreno (Sucesores de Mo-

reno Miguel), Arenal, 2.
Gómez Rodriguez (Adolfo), Juan de

Mena, 5.
Gómez Cordobés (Andrés) Atocha,

núms. 89 y91.
Gómez Pamo (Juan Ramón), Santa

Isabel, 5.
Gorriz de León (Mariano), Gravi-

na, 11 dupl.
Herrero (Gabriel), Carretas, 35.

(Véase Agencias funerarias.)
FÉRETROS.

FÉRETROS METÁLICOS

(Fábricas de).
ELIXIRESTOMACAL

de Saiz de Cários. Cura el 98
por 100 de los enfermos del
estómago é intestinos. Ser-
rano, 50.

García Esquinas (Viuda de), Fer-
nandez de los Rios, 17.FARMACIA(Olicinas Je)

LA FUNERARIA, Precia-
dos, 20.—Su fábrica, I).Mar-
tin, 65, sirve á provincias y
extranjero. (V. Ataúdes. ¡

Abollado (Dionisio), S. Bernardo, 7
triplicado.

Abras (Eduardo), Argensola, 10.
Aleobilia (Emilio),Cost. de Capu- Salas (Emilio),Hortaleza, 86.

Salinas Guijarro (Josó), Serrano,
núm. 54. (V.elanuncio, pág. 55.)

Salmerón y García (Nicolás), Gé-

chinos, 5, y San Marcos, 6.
ALQUKZAR (Nicolás;, Precia-

dos, 55.(V.el anuncio en la cinta
registro.)

Alvarez Nieto (Casiano), Carret. de
Castilla, 4, y Pl. del Puente de
Segovia, 2.

Arango Villegas, Aguirre, 1.
Arrigarza (Francisco), Hermosilla,

nova, 7.
Sánchez Santana (Agustin), Pez, 11.
Sánchez Ocaña (Juan Bautista), Ato-

Metalurgia Ibérica, Alcalá, 138,

FERRETERIAS.

cha, 35.
Sanidad Militar,Barquillo,41du-

Arregui (Vicente), Pl. de feto. Do-

plicado; Princesa, 37 moderno, y
Onintana, 1.

Santandreu ( Antonio ), Corredera

mingo, 18.
Bañares Martinez (Esteban), Pl. del

num. 12.
Aviles y Cruces (Francisco), Cava

Progreso, 17.
Barguilla (Pedro F.), Fuencarral,

Baja, 53.
Bañegil y Martin (Abencio), Pl. de

Pta. de Moros, 4.
Bobadilla (Elias), Marqués de Ur-

Baja, 50.
Santos (Viuda de Emilio), Mayor,

núm. 67.
Bravo (Ignacio), Ferraz, 12.
Brun (José), Ferraz, 12.
Calvo y Monasterio, Cruz, 9. (V.elHerrando (Viuda de), Colmillo, 1,

yFuencarral, 40.
Hombría (Sebastian), Hortaleza, 17.
Iñiguez Villanueva (Francisco).

Atocha, 101 al107.
Jiménez (Gregorio), Hortaleza, 116,
Jiménez (Vicente), Embajadores,

núm. 46.
Sepulveda (Viuda de José), Toledo,

núm. 62.
Serra (José), Toledo, 5i.
Somorinos (Viuda de), Infantas, 26.
Tello Flores (Manuel), Preciados,

quijo,2.
Belloso y Lúeas (Fernando), Quin.

anuncio, pág. 56.)
Campo (Ramón del), Barrionuevo, 1

duplicado.
Cano Ángulo(Eulogio), Bravo Mu-

rillo,77.
Darde (José), Cores, 25.
García Ochandata (Esteban). Ato-

cha, 75 y 77.
García (Manuel), Atocha, 45 y 47.
Gonzaiez (Martin), Desengaño, 10

quintuplicado.

tana, 20.
Benedicto y Aparicio (Manuel), San

Bernardo, 41.
Blanco y Raso (Eduardo), Concej. núin. 80.

Labiaga (Viuda de), Calatrava, 11.
López Pérez (Julián), Carnero, 2, y

Ribera de Curtidores, 12.
Lorenzo hermanos y Traserra, Ato-

cha, 44.

núm. 12.
Torrecilla (Mauricio), Barquillo, 37
Torrecilla (Teodoro), Pl. de Isa-

bel II,1.
Torres Muñoz (Gui lermo), S. Bar-

tolomé, 7,9 y11, yS. Marcos, 11.
(V.el anuncio, pag. 17.)

cion jerónima, 10.
Blas y Manada (Macario), Caballero

de Gracia, 3, y Hortaleza, 2.
Bouald y Jiménez (Juan), Nuñez de

Arce, 17.


